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Azala — Julen Etxegarai eta Itsasne Ezkerro



—Erreformak –izan burgesak 
edo izan proletalgoak 
aldarrikatuak–, borrokako 

garaipen baten o!zializazio juridiko gisa 
baino, borrokan konkistatutako posizio 
taktiko aurreratu gisa –Rosa Luxemburgek 
artikulu honen hasieran azaldutako 
garapenaren kontzeptuarekin bat–, 
proletariotza komunistaren antolakuntza-
garapen estrategikorako bitartekoa 
dira. Horregatik, posizio taktiko horiek 
konkistatzeko borrokari uko egiteak iraultza 
sozialistari uko egitea esan nahi du.
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Erreforma eta 
iraultza

Erreforma legala eta iraultza historiaren 
erakusmahaian libreki hauta daitez-
keen garapen historikorako bi metodo 
ezberdin ez zirela esan zuen behinola 
Rosa Luxemburgek. Bere ikuspegiaren 

arabera, erreforma eta iraultza klase gizartearen 
garapeneko momentu ezberdinak dira, elkar bal-
dintzatzen eta elkar osatzen dutenak baina, aldi be-
rean, elkar baztertu eta elkarrengandik aldentzen 
direnak. 

Handia da pentsamendu horren arrasto poli-
tikoa. Izan ere, beste termino batzuetan, horrela 
dio: erreforma ez da etsaiari libre utzi behar zaion 
gudu zelaia. Gehiago ere esan genezake: erreforma 
eta iraultza klase gizartearen garapeneko momen-
tu ezberdinak badira, horrek esan nahi du iraultza 
erreformak nagusi diren testuinguru orokorrean 
indartu egiten dela; hau da, iraultzak proletalgoa-
ren eguneroko borroketan aurkitzen du hazteko 
aukera eta ez da borroka horiek gauzatzeari uko 
eginez antolatzen. 

Larria litzateke erreformen aldeko zein horien 
aurkako borroketan parte hartzeari uko egingo ba-
genio, hots, proletalgoaren askatasuna ikusgaitz 
den ustezko iraultza baten esku utziko bagenu. Sa-
rri esan dugun bezala, erreformen aldeko borrokak 

 Editoriala
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antolakuntza komunista indartzea izan behar du 
xede. Proletalgoak bere antolakuntza gaitasunak in-
dartzen ditu garaipenak eskuratu ahala: hazi egiten 
da kualitatiboki, irakaspenak pilatuz, baina baita 
kuantitatiboki ere, irakaspenak eta antolakuntza- 
teknologiaren hobekuntzak, borrokaren berotara, 
hazkuntza militantea baitakar berekin.

Erreformen aurka, baina, proletalgoak eta an-
tolakuntza komunistak propaganda politikoa he-
datzeko aukera dute. Ikusi da komunismoaren he-
dapena Euskal Herrian azken urteotan ezarritako 
salbuespenezko neurrien nahiz eskubide politikoen 
deuseztapenaren aurkako borrokaren babesean. 
Ez dio Mugimendu Sozialistak espazio horiei uko 
egin; are gehiago, aipatutakoaren adibide argiena 
da Mugimendu Sozialista, zeinak, koiunturazko au-
ziak zirela defendatu izan duten sozialdemokraten 
atsekaberako, erakutsi baitu, hain zuzen ere, erre-
formen eta zapalkuntzen eskala horretan artikula-
tzen dela benetan estrategia komunistarako aukera.

Honako hau bada, argipen teorikoaren aitza-
kiapean, eta beraz, modu idealean gauzatu ezin 
den plan estrategikoa baldintzatzat jarrita, eska-
la horretako borrokei uko egiten dieten komunis-
tentzako mezu bat ere. Antolakuntzaren eskala 
internazionalaz dihardugunean, berau ez da ebaz-

Erreforma eta iraultza klase gizartearen 
garapeneko momentu ezberdinak 
badira, horrek esan nahi du iraultza 
erreformak nagusi diren testuinguru 
orokorrean indartu egiten dela; hau 
da, iraultzak proletalgoaren eguneroko 
borroketan aurkitzen du hazteko 
aukera eta ez da borroka horiek 
gauzatzeari uko eginez antolatzen
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Erreformen aurka, baina, proletalgoak eta 
antolakuntza komunistak propaganda politikoa 
hedatzeko aukera dute. Ikusi da komunismoaren 
hedapena Euskal Herrian azken urteotan 
ezarritako salbuespenezko neurrien nahiz 
eskubide politikoen deuseztapenaren aurkako 
borrokaren babesean. Ez dio Mugimendu 
Sozialistak espazio horiei uko egin

ten behin-behinean ezarritako antolakuntza-mar-
koaren arabera, baizik eta iraultzaren edukiaren 
arabera, zeinak –bere hedapenerako eta bere prin-
tzipioen araberako artikulazio oso eta zuzen ba-
terako– eskala internazionala behar duen egitate 
bihurtzeko. 

Proletalgoa borrokan hezten da, alabaina; bo-
rrokan lortzen du bere independentzia politikoa. 
Teoriak mugimenduaren zerbitzura behar du, bere 
sintesi sistematiko eta argia izan behar du; soilik 
horrela bilaka daiteke gida-tresna, tresna soila iza-
teari uzten dionean. Eta tresna egokia den edo ez, 
hori eskala desberdinetan burgesiaren boterearen 
aurka, eta bere adierazpen zehatzenen aurka, eki-
teko duen gaitasunen arabera neurtzen da. Hori 
baitu baldintza teoriak: antolakuntza eta borroka, 
eskala desberdinetan, adierazpen zehatz desberdi-
nen aurka.

Dimentsio horrek berebiziko garrantzia izango 
du estrategia komunistaren garapenean. Hein han-
di batetan, proletalgoaren masa antolakunde komu-
nistek burgesiaren erreforma programei erantzun 
beharko diete, hau da, programa ekonomikoen 
aurkako borrokan osatuko dira aukera politiko eta 
iraultzaile gisa. 

EDITORIALA — Erreforma eta iraultza

Esku artean dugun zenbakiak burgesiak azken 
hilabeteotan, bere estatu-aparatuaren bitartez, 
sustatu dituen zenbait erreforma ditu aztergai. 
Azterketa hori garrantzitsua da, erreforma horien 
ezagutza zuzenaren bitartez argitu dezakegula-
ko estrategia komunistarako taktika-plan egokia. 
Azken batean, erlazio sozialetan (ekonomikoak) 
emandako iraultzen adierazpen juridiko-politi-
koak dira burgesiaren erreformak; alabaina, sarri, 
erreforma horiek azaleratzen dituzte aipatutako al-
daketak edota argitzen dute burgesiaren estrategia 
esparru desberdinetan, hala nola, bere ofentsiba 
gaitasunak proletalgoaren defentsa-gaitasun poli-
tikoei eraso egiteko.

Ez dira, hargatik, erreformak gertatu denaren 
adierazpen soilak. Hori eta gehiago dira. Errefor-
mek burgesiaren interesak eta estrategiak agerian 
uzten dituzte, burgesiak uneaz duen ikuspegi po-
litikoa argitzen dute eta bere ofentsiba ekonomi-
ko eta politikoaren nolakotasunaren berri ematen 
dute. Erreformak subjektu burgesaren adierazpen 
zehatzak dira, hau da, subjektuak Estatuaren espa-
rruan hartzen duen forma zehatza dira. 

Beraz, erreformen esparruko borroka, eta hu-
rrengo orrialdeetan datorren analisiari dagokionez, 
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Ez dira, hargatik, erreformak gertatu 
denaren adierazpen soilak. Hori eta gehiago 
dira. Erreformek burgesiaren interesak eta 
estrategiak agerian uzten dituzte, burgesiak 
uneaz duen ikuspegi politikoa argitzen dute 
eta bere ofentsiba ekonomiko eta politikoaren 
nolakotasunaren berri ematen dute. 
Erreformak subjektu burgesaren adierazpen 
zehatzak dira, hau da, subjektuak Estatuaren 
esparruan hartzen duen forma zehatza dira

ez da proletalgoaren helburu estrategiko handiak 
murriztea, ezta horiek berehalakoaren inertzian 
agorraraztea ere. Estrategia komunistak aurrera 
egin ahal izango du soilik politikaren eta esplotazio 
kapitalistaren eremu zehatzenetan sareak ehun-
tzen dituen heinean, eta soilik adierazpen zehatz 
horiei erantzuteko gai bada eta, horien bitartez, bi-
de ematen badio ekoizpen modu kapitalista bere oi-
narrietatik iraultzeko beharrari. Erreformak –izan 
burgesak edo izan proletalgoak aldarrikatuak–, 
borrokako garaipen baten o!zializazio juridiko gi-
sa baino, borrokan konkistatutako posizio taktiko 
aurreratu gisa –Rosa Luxemburgek artikulu honen 
hasieran azaldutako garapenaren kontzeptuarekin 
bat–, proletariotza komunistaren antolakuntza-ga-
rapen estrategikorako bitartekoa dira. Horregatik, 
posizio taktiko horiek konkistatzeko borrokari 
uko egiteak iraultza sozialistari uko egitea esan 
nahi du..
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ERREPORTAJEA — Datorren pentsioen erreforma Espainiako Estatuan

«Denek aitortzen dute. 
Hau lehertzera doa»
— Le Comité invisible
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Pentsio-sistema publikoek 
adineko milioika langi-
leren errenta-sostengua 
osatzen dute Europako 
gizarteetan. Hein batean, 

langile mugimenduaren konkista his-
toriko baten emaitza izan dira, baina 
baita kapitalaren autoerregulazio, mo-
dernizazio zein pazi!kazio sozialerako 
ezinbesteko tresna ere. Ahobiko ar-
ma, beraz. Estatu burgesek kudeatzen 
dituzten funtsok mekanika arrisku-
tsu batek mugiarazten ditu, gainera. 
Zentzu komunean nahiko zabalduta 
dagoen aurreiritzia da pentsioen itsu-
lapikoa deiturikoa etxeko itsulapiko 
batean dirua gordetzea bezalakoxea 
dela, aurrezki-transakzio soil eta ziu-
rra. Uste hori ezin okerragoa da. Koti-
zazioak ez dira burtsako inbertsioak 
edota apustuak baino askoz operazio 
ekonomiko seguruagoak, osagai espe-
kulatibo handia baitute. Areago, estatu 
gehienen de!zit !nantzario estruktu-
ralari erreparatuz, gogoan izan behar 
dugu pentsioak zorpetze publikoan 
oinarritutako gastu sozial orokorrean 
kokatzen direla. Beste nolabait esatea-
rren, administrazioek epe ertaineko 
aurreikuspen makroekonomiko bir-
tualetan oinarrituta diseinatzen dituz-
te pentsio-planak, eta ateak zabalduta 
uzten dizkiote, atzeraldi ekonomikorik 
egotekotan, moldaketa gehiagori. Or-
duan, noiz arte eta nola eutsiko diote 
pentsio publikoek krisi kapitalistaren 
ekaitzari nahiz euren gabezia estruk-
turalei? Espainiako Estatuan ezartzen 
hasia den pentsioen erreforma berria 
aukera paregabea da etorkizun hurbi-
leko agertoki posibleez mintzatzeko.

Espainiako Estatuko pentsio-sis-
tema publikoa ezaugarritzekoan, ezer 
baino lehen, belaunaldiarteko elkarta-
suna eta titularitate publikoa aipatu 
behar dira. Gaur-gaurkoz, Estatuak 
unean uneko langileen eta enpresarien 
kotizazioak baliatzen ditu momentuko 
pentsioak ordaintzeko, hau da, une his-
toriko jakin bateko zuzeneko soldatak 
dira pentsioen zakuaren lehengaia. 
Kapitalismoaren berezko ezaugarria 
da, ordea, langileen zuzeneko soldatek 

eta burgesiaren irabaziek gorabehe-
rak esperimentatzea. Zentzu horretan, 
2008ko krisiak haustura-momentu bat 
dakar Espainiako Estatuko pentsio-sis-
teman: langileriaren ikuspuntutik, ge-
roratutako soldatak jasotzen dituzten 
beharginen (pentsiodunen) bizi-bal-
dintzen kaskartze orokorra eragin du. 
Kapitalarentzako, berriz, errenta-for-
ma horien gaineko eraso sarraskijale-
rako abagune paregabea ireki da.

MUGAK, OINARRIAN
Ezaugarri espezifikoagoetara joz, 

bereziki larriak diren ahulgune demo-
gra!ko zein ekonomiko estrukturalak 
nabarmendu behar genituzke. Dimen-
tsio ekonomikoari dagokionez, Espai-
niako Estatua bere ekoizpen-egitura-
ren errentagarritasun-tasa baxuagatik 
edo balio erantsi apalagatik da eza-
guna [1]. Nola orekatzen du oligarkiak 
desabantaila hori? Soldatak erasotuz, 
bere zentzu zabalenean. Espainiako 
soldata-erregimenaren eboluzioari 
erreparatuz gero, lan-indarraren pre-
zioa 1998tik 2011ra geldituta egon zela 
konturatuko gara, eta aldiz, gastu so-
zialak (zeharkako soldata) proletariza-
zioaren babes-dike funtzioa betetzen 
zuela. 2010. urtetik aurrera, soldataren 
debaluazioa eta gastu sozialaren mu-
rrizketa nabaritzen hasi zen, ordea [2].

Egungo lan-merkatuan txertatzen 
diren gazte langile gehienek pentsioen 
batez bestekoa baino gutxiago irabaz-
ten dutela ikus dezakegu. Zehatzago 

Zentzu komunean nahiko 
zabalduta dagoen aurreiritzia da 
pentsioen itsulapikoa deiturikoa 
etxeko itsulapiko batean dirua 
gordetzea bezalakoxea dela, 
aurrezki-transakzio soil eta ziurra. 
Uste hori ezin okerragoa da
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esanda, Espainiako Estatuan bizi di-
ren gazte askok pentsio maximoa du-
ten beren aitona-amonek jasotzen du-
tenaren erdia edo erdia baino gutxiago 
jaso dezakete beren lan-indarraren or-
dainetan. Horri biztanleriaren hazkun-
de-tasa baxua eta oraindik indarrean 
den bizi-esperantzaren igoera gehitzen 
badizkiogu, deskalabrua datorkigula 
susma dezakegu. Pentsioen erreforma 
berriaren arduradun politikoek ihes 
egiten diote arazoari, esanez bizi-itxa-
ropenak gora egin ahala erretiro-adina 
handitu behar dela, baina arazoa atze-
tik dute segika. Santiago Niño Becerra 
ekonomialariak zera ohartarazten du: 
«Bizi-itxaropena murriztu egingo da 
osasun publiko unibertsalak, presta-
zioei eusteko dituen ezintasun !nan-
tzarioengatik, murrizketak egiten di-
tuen heinean» [3]. Bizi-itxaropenaren 
etorkizuneko jaitsierak ez du biztanle-
riaren zahartzea bere horretan geldia-
raziko, eta erretiro-adinaren atzerape-
nari mugak ezar diezazkioke. Biak ala 
biak baldintza kaskarrak dira pentsio 
publikoei eusteko.

Perspektiban jartzearren, zahar-
tze demogra!koaren mundu mailako 
sailkapeneko bigarren postuan dago 
Espainiako Estatua, Japoniaren atze-
tik eta hura gainditzeko aurreikuspe-
narekin. Hego Euskal Herriko datuak 
ez dira hobeak: 2021ean Espainiako 
Estatuan 65 urte edo gehiago zituzten 
biztanleak % 19,77 ziren, eta aldiz, He-
go Euskal Herrian % 22,14 ziren, batez 
beste [4]. Espainiako ikerketa burges 
ugarik ere geroz eta arrazoi gutxiago 
dituzte baikortasunaren apologiarako, 
2050erako jubilazio adinean egonen 
diren pertsonek estatuko biztanleria-
ren % 30 baino gehiago osa dezaketela 
onartzen baitute. Nazioarteko anali-
siak ezkorragoak dira, eta % 40tik go-
ra kokatzen dute erretiro-adinean edo 
hortik gertu egonen diren biztanleen 
multzoa [5]. Aurreikuspenok betetzen 
badira, soldatapeko eta pentsiopeko 
langileen arteko proportzioa alderan-
tzizkatu egingo da, hots, aurki jende 
gehiago egon daiteke erretiratuta la-
nean baino, horrek ekar dezakeen de-

Aurki jende 
gehiago 
egon daiteke 
erretiratuta 
lanean baino, 
horrek ekar 
dezakeen desoreka 
guztiarekin

soreka guztiarekin. Espainiako Esta-
tuko eta Hego Euskal Herriko egungo 
datuen alderaketa eginez, susma deza-
kegu aipatutako haustura-puntua gu-
rean lehenago irits daitekeela.

Aurreko zifrak azaltzeko bi faktore 
sukoi daude, gutxienez: langabeziaren 
kroni!kaziorako tendentzia gorakorra 
eta baby boom belaunaldiaren [7] erreti-
roa. Kontrakorik frogatzen ez den ar-
tean, teknologiaren garapenak sozialki 
beharrezkoa den lan-denbora, eta be-
raz, lan-eskaria murrizten jarraituko 
du. Zentzu horretan, lan-indarraren 
soberakin orokorra haztea espero dai-
teke. Adam Radomskik azaldu moduan, 
kaleratze masiboak, kontratu partzia-
lak, aldi baterako enplegu-erregulazio 
txostenak, aldizkako lan-kontratuak, 
!nko ez-jarraikorraren !guraren he-
dapena zein behin- behinekotasuna gu-
re eguneroko ogia izanen dira datozen 
urteetan [8]. Horrek guztiak beherantz 
bultzatuko du soldaten batez bestekoa, 
eta berez ahula den Gizarte Seguran-
tzaren funts-bilketaren eraginkortasu-
na are gehiago murriztuko du.

Bigarren aspektuari dagokionez, 
baby boom belaunaldiaren erretiroa-
ren garrantzia ez da termino demo-
gra!koetan duen pisu kuantitatiboan 
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Etorkizuneko pertsona 
migratu gabeko agertokia

Etorkizuneko pertsona 
migratudun agertokia

Erretiro-adinean dagoen pertsona bakoitzeko aktibo 
dagoen biztanleria kopurua Espainiako Estatuan [6].

ERREPORTAJEA — Datorren pentsioen erreforma Espainiako Estatuan



arteka — 15

Espainiako Estatua bere ekoizpen-egituraren 
errentagarritasun-tasa baxuagatik edo balio 
erantsi apalagatik da ezaguna. Nola orekatzen 
du oligarkiak desabantaila hori? Soldatak 
erasotuz, bere zentzu zabalenean

soilik neurtu behar; baita ekonomiko-
ki, eta beraz, politikoki dituen ondorio 
kualitatiboetan ere. Urte gutxi barru, 
ondoko atakan aurkituko da Madril: 
Gizarte Segurantzaren historiako lan-
gile-belaunaldi ugari eta oparoenetari-
koaren pentsioak !nantzatu beharko 
ditu, soldata erreal baxuenak dituen 
eta demografikoki murritzena den 
langile-belaunaldiaren soldatak oina-
rri hartuta. Nola kudeatuko dute hori? 
«Erreserba Funtsarekin», esango luke 
batek baino gehiagok, Ongizate Esta-
tuaren ustezko diru-jario amaigabea-
ri dei eginez. Kontua da 2011 eta 2021 
bitartean % 90 hustu dela Erreserba 
Funtsa, zehazki, 66.000 milioi eurotik 
2.000 milioi eurora murriztu dela  [9]. 
Beraz, aukera bakarra geratuko zaie 
datozen urteetan Moncloan egongo di-
ren exekutibo guztiei: maniobra-mar-
jina txikidun politika antiproletarioak 
ezartzea eta Bruselatik datorren liki-
dezia pozoindua onartzea.

Zifrek adierazten duten moduan, 
belaunaldi arteko elkartasun printzi-
pioari eusten dion oreka sozioekono-
mikoa hausten bada, pentsio publikoen 
historia iragarritako heriotza baten 
kronika litzateke. Langile belaunaldi 
berrien perspektibatik, inguruan en-
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Erreforma bakoitzak 
lanaren errentetatik 
kapitalaren errentetara 
geroz eta transferentzia 
handiagoak 
ahalbidetu dizkio klase 
menperatzaileari

ERREPORTAJEA — Datorren pentsioen erreforma Espainiako Estatuan



arteka — 17

bakoitzak 
lanaren errentetatik ka-
pitalaren errentetara geroz eta trans-
ferentzia handiagoak ahalbidetu dizkio 
klase menperatzaileari. Espainiako de-
mokrazia burgesean pentsioen gaineko 
doktrina hori ezaugarritu duten bi po-
litika orokor nabarmentzen ditu Mario 
del Rosal ekonomialariak [10]:

1. Erretiroko batez besteko pen-
tsioa murriztea, pentsioaren oina-
rri arautzailearen kalkulurako urte 
kopurua handituta.
2. Baldintzak gogortzea, pentsioa 
jaso ahal izateko gutxieneko koti-
zazio-aldia luzatuta.

Bi interbentzio-ildoek, modu bate-
ra edo bestera, lan-indarraren etenga-
beko debaluazioa ekarri dute. PSOE-
ren lehen legealdian koka daiteke 
pentsioen kontrako ofentsiba histo-
rikoaren abiapuntu esanguratsuena. 
1985ean, pentsioetara sarbidea izateko 
gutxieneko kotizazio-aldia 10 urtetatik 
15 urtera luzatu zen, esate baterako. 

pirikoki nabarituko dute urte luzez 
lan egin eta kotizatzeak (lanpostua 
lortzekotan) ez dituela zahartzaroan 
bizi-baldintza jakin batzuk ziurtatzen. 
Zaharragoen kasuan, 40 urte inguru 
lanean aritu arren, lan-merkatutik 
erretiratzeko sasoian proletarizazioa-
ren hatsa senti dezakete garondoan; 
askok, lehendabizikoz. Horrek kolokan 
jarriko du Ongizate Estatuaren hitzar-
men sozialaren zutabe nagusietariko 
bat. Langile-mugimendua deseginda 
eta komunismoaren mamuaren meha-
txurik gabe, pentsio-plan pribatuetako 
jabeek zein bestelako oligarkek ez dute 
oztopo handirik ikusten, eta pozarren 
daude datorkienaren aurrean. Putreak 
hegaka ditugu geure buruen gainetik, 
aurrean dugun erloju-bonba soziala 
noiz lehertuko zain.

KRISIAREN ERREFORMAK 
ETA ERREFORMEN KRISIA

Saia gaitezen lehen jaurtitako 
galderari modu zehatzagoan eran-
tzuten. Pentsio-sistema publikoa-
ren desoreka kronikoa bada eta 
horren ondorioz epe ertainean !nan-
tzazio-krisi sakona jasan badezake, 
zenbateraino eutsiko diote pentsio-
-sistema publikoari? Eta are garran-
tzitsuagoa: nolakoa izan daiteke berau 
ordezkatuko duen eredu berria?

Medikuntzan gangrenatutako gor-
putz atal bat anputatzen den bezala, es-
tatu burgesek de!zit publiko handiena 
eragiten duten zerbitzu zein eskume-
nak gainetik kentzeko baliatzen dute 
krisia. Beste herrialde batzuetan ikusi 
izan denez, Gizarte Segurantza progre-
siboki eta era masiboan desegin daite-
ke, burgesiarentzat irabaziak handitze-
ko helburuarekin nahiz krak-a gorputz 
sozial osora heda dadin saihesteko. 
Pentsioek, soldata-forma bat osatzen 
duten heinean, gainbalioa (ordain-
du gabeko lana) xurgatzeko marjina 
uzkurtu diezaiokete burgesiari. Ha-
laber, trantsiziotik hona, oligarkia !-
nantzarioak koiuntura ekonomikoak 
eskatu ahala moldatu du Espainiako 
pentsioen lege-markoa, bere maior-
domo politikoen eskutik. Erreforma 
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Prestazioaren zenbatekoa kalkulatze-
ko oinarria, aldiz, lan-bizitzako azken 
bi urteetako batez besteko soldata iza-
tetik azken 8 urteetakoa izatera igaro 
zen, eta horrek pentsiodun bakoitzak 
jasotzen zuen zenbatekoa murriztea 
ekarri zuen. 1995ean batzorde politi-
ko berezi bat sortu zuten Espainiako 
Diputatuen Kongresuan pentsio-sis-
tema publikoari dagozkion aldaketak 
proposatzeko: Toledoko Ituna. Tresna 
politiko horren bitartez, aurrez aipatu-
tako Segurtasun Sozialaren Erreserba 
Funtsak sortu zituzten, sasoi hartan 
funts soberakinak biltzen baitzituzten 
urtero.

PPren gobernuak beste erreforma 
bat bultzatu zuen 1997an, eta haren bi-
dez, pentsio bakoitzaren kalkulurako 
oinarria azken 8 urteetako soldateta-
tik 15 urtera luzatu zen. 2007ko mol-
daketek zentzu beretik jo zuten, kri-
siak oraindik eztanda egin ez bazuen 
ere. Pentsioa jasotzeko beharrezko 
kotizazio-urte kopurua berriro igo zu-
ten, eta jubilazio partzialerako aukerak 
estutu zituzten. 2008ko atzeraldi eko-
nomikoarekin iritsiko zen proletal-
goarentzako kolpe gogorrena, orduan 
hasiko baitzen Gizarte Segurantzako 
sistemaren gaineko !nantza-presioa 
nabarmenki handitzen. Geroztik, as-
koz zorrotzagoa izan da «aurrekontu -
egonkortasuna» deritzon printzipioa-
ren aplikazioa. 2011n, hain zuzen ere, 
Espainiako Konstituzioan egunerake-
tak txertatu zituzten eta langile kla-
searen erosahalmenaren kontrako le-
ge-bateria oso bat jaurti zuten, honako 
neurriekin: 
◾ Pentsioak izoztea.
◾ Erretiro-adina 65 eta 67 urte ar-
tean atzeratzeko aukera, kotizatuta-
ko urte kopuruaren arabera.
◾ Aurre-erretiroko aukerari eutsi 
zioten, baina halako kasuetan pen-
tsio osoa jasotzeko 38,5 urteko ko-
tizazioa eskatuta.
◾ Pentsioaren zenbatekoa kalkula-
tzeko oinarri arautzailea 15 urteta-
tik 25era luzatu zuten.

Ongizate Estatuaren garaian 
pentsio publikoak arautzen zituzten 
printzipioak (errentaren birbanaketa 
eta belaunaldi arteko elkartasuna) 
indargabetzen joan dira, eta horren 
ordainetan, «jasangarritasun 
faktorea» deritzona sendotu da

◾ Oro har, pentsio osoa jasotzeko 
ezinbesteko kotizazio urte kopurua 
35etik 37ra igo zuten.
◾ Doikuntza automatikoa: adieraz-
le jakin batzuen arabera (bizi-itxa-
ropena, esate baterako) aipatutako 
baldintzak aldatzea baimentzen 
zuen faktore berri honek, errefor-
ma osoak egin beharrik gabe.

Gauzak horrela, Espainiako Estatu-
ko Gizarte Segurantzak aseguru pri-
batuen logika jarraitu duela deritzo 
del Rosalek [11]. Ongizate Estatuaren 
garaian pentsio publikoak arautzen zi-
tuzten printzipioak (errentaren birba-
naketa eta belaunaldi arteko elkartasu-
na) indargabetzen joan dira, eta horren 
ordainetan, «jasangarritasun faktorea» 
deritzona sendotu da. 23/2013 Legea-
ren bidez, esaterako, «zahartzaroaren 
babeserako ulermen indibidualista-
goa» ezarri dela ohartarazten du del 
Rosalek. Izan ere, bizi-esperantza igo-
tzeak pentsio-sistemaren gastuetan 
dituen efektuak mugatzea izan da az-
ken araudiaren helburua, erretiratua 
denbora gehiago bizi ahala prestazioak 
murriztuz. Hori gutxi balitz, Espainia-
ko Estatuak bertan behera utzi zuen 
langile pentsiodunen erosahalmena-
ri eusteko funtzioa, hau da, uko egin 
zion pentsioak Kontsumo Prezioen 

Indizearen (KPIa) eboluzioarekiko 
proportzionalki igotzeari. Adibide bat 
jartzearren, Euskal Herriko Pentsiodu-
nen Mugimenduak 2022ko otsailaren 
hasieran salatu zuenez, % 5,5 igo zen 
KPIa; pentsioak, berriz, % 2,5 baino ez 
zituzten igo [12]. Espainiako Estatistika 
Institutuak martxoaren 11n argitaratu-
tako datuen arabera, prezioen urte ar-
teko aldakuntzak % 7,6ko igoera izan 
zuen 2022ko otsailean zehar Espainia-
ko Estatuan, 1986ko abenduaz geroztik 
ikusitako igoera bortitzena [13]. Estatua-
rentzat eta merkatuarentzat geldiezina 
den gurpil zoro bat sortzen da beraz: 
KPIren gorakadaren ondorioz langi-
leriaren erosahalmena murrizten da, 
eta horrek kotizazioak zaildu egiten 
ditu erlatiboki. Horrek, aldi berean, are 
gehiago murrizten ditu pentsioak, eta 
berriro ere eragin negatiboa du ero-
sahalmenean. «Pentsioaren zenbate-
koa eguneratze hutsa sistemaren ore-
ka !nantzarioaren mende gelditzen da, 
eta beraz, haren babes-ekintza ahuldu-
ta gelditzen da» [14], ondorioztatu du del 
Rosalek.

Pentsio-sistema publikoaren deka-
dentzia tresna !skalen moldaketaren 
eta funts pribatuak elikatzeko politi-
ken eskutik joan da krisi garaian. Ohi-
koa izan da patronala kotizazioetatik 
salbuestea, sozietateen zergak apaltzea 
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edota pertsona !sikoen gaineko zerga 
partzialki ezabatzea, besteak beste. 
Neurri erregresibook errenta altueta-
ko zergadunei egin diete mesede, goi 
burgesiari, gehienbat. Bien bitartean, 
murriztu egin da pentsio-publikoen 
zakuan kotizatzen duten zergadunen 
kopurua eta baita bakoitzak inbertitu-
tako diru-partiden bolumen absolutua 
ere. Duela hamarkada batzuetako sol-
daten erosahalmenarekin lotuta, ordea, 
erlatiboki handiagoa da egungo langile 
bakoitzak kotizatzeko egin behar duen 
esfortzu ekonomikoa.

Pentsio-funts pribatuen tamaina, 
berriz, biderkatu egin da. ELGA Eko-
nomiako Lankidetza eta Garapene-
rako Erakundearen arabera, 2001ean 
Espainiako Estatuko Barne Produktu 
Gordinaren (BPG) % 5,8 hartzen zu-
ten pentsio-plan pribatuek, eta 2016an 
% 14raino heldu ziren. Zifrak are in-
teresgarriagoak dira zertxobait egu-
neratzen baditugu, izan ere, 2020an 
%  14,4an kokatzen zen horien pro-
portzioa estatuko BPGaren baitan [15]. 
Geldialdia agerikoa da. Fenomeno hori 
bultza dezaketen faktore hipotetikoen 
artean, berriz, bada proletarizaziorako 
joera baieztatuko lukeen bat: pentsio- 
plan pribatuetara sarbidea izan deza-
keen populazioa goia jotzen legokeela, 
alegia.

Hala eta guztiz ere, pentsio-sistema 
publikoaren degradazioa bi zentzutan 
izan da funtzionala kapitalarentzat: 
lan-indarra merketzeko eta «errenta-
garritasun espazio berriak zabaltze-
ko», Del Rosalen hitzetan [16]. Halaber, 
trantsizio-une garrantzitsua bizi du 
pentsio-sistemaren ereduak. 2000. 
urteko Lisboako Agendan eta 2016an 
abiatutako Seihileko Europarrean eza-
rri bezala, Europar Batasuneko (EB) 
instituzioen helburua «pentsio publiko 
zein pribatuek elkar osatzen duten zu-
tabe anitzeko sistema bat» eratzea da. 
Oreka perfektua hura desio dutenen 
buruan baino ez da existitzen, ordea: 
pentsio pribatuekin ez dago denontzako 
kaferik, eta kapital kolektiboaren kon-
trolpeko pentsio publikoak defizita-
rioak dira. Europar Batzordeak 1994an 

dagoeneko «lehiakortasunarentzako 
zama» gisa identi!katzen zituen ko-
tizazio sozialak. Ondorioz, «irabaziak 
sortzeko baldintzak hobetzea» lehe-
netsi beharko zela aurreikusten zuten, 
«kontratazioari edo eskulanaren man-
tenuari dagozkienak murriztuz, Gizar-
te Segurantzarenak, esate baterako» [17].

Beraz, pentsioen titularitate publiko 
eta pribatuen artean ez dago kontrae-
san fundamentalik; alderantziz, ka-
pitalaren behar koiunturalen arabera 
moldatzen diren bi kudeaketa-eredu 
osagarri direla ikusi dugu. Pentsio pu-
blikoei dagokienez, ezin daiteke esan 
egun batetik bestera desagertuko di-
renik. Hori bai, bere horretan eutsi 
diezaieten, aldaketa kuantitatibo zein 
kualitatibo sakonak jasan beharko di-
tuzte. Langabeziaren igoerak, desoreka 
demogra!koek, Europako estatu gehie-
nek arrastaka daramaten zor publiko 
potoloak, «errentagarritasun-espazio 
berrien» behar famatuak eta soldata-
pekoen erosahalmenaren murrizke-
tak pentsioen bideraezintasun !nan-
tzarioa dakarte ezinbestean. Bestetik, 
langile mugimendu borrokalari eta 
indartsuen faltan, ez du zentzurik ba-
ketze sozialera bideratutako gastuak 
neurri berean mantentzeak [18].

AZKEN ERREFORMA
Pentsioen erreforma berri bat onar-

tu zuen Espainiako Gobernuak 2021eko 
abenduan. Bertako neurrien ezarpena 
bi multzotan banatuta datorkigu: bata 
2022ko urtarrilaren 1etik indarrean 
dago jada, eta bestearen eduki zehatza 
zein data zehazteke daude lerrook ida-
tzi diren unean.

Lehen blokearekin, langile zaharre-
nak lan-merkatuan Prometeo arroka-
rekin bezala kateatzea izan da euren 
helburua. Hainbat tresna juridiko ba-
liatu dituzte horretarako, nabarme-
nena, erretiro adina zuzenean atze-
ratzearen estrategia klasikoa. 2022ko 
urtarrilaren 1etik aurrera, 66 urte eta 
bi hilabetetan !nkatu dute jubilazio-
rako adin ofiziala. 2027rako, berriz, 
67 urtera arte hedatzea aurreikusten 
dute. Hori gutxi balitz, badirudi PSOE 
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Langabeziaren igoerak, desoreka demogra!koek, 
Europako estatu gehienek arrastaka daramaten 
zor publiko potoloak, «errentagarritasun-espazio 
berrien» behar famatuak eta soldatapekoen 
erosahalmenaren murrizketak pentsioen 
bideraezintasun !nantzarioa dakarte ezinbestean. 
Bestetik, langile mugimendu borrokalari eta 
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eta Unidas Podemosen gobernuak 
maximoan esplotatu duela bere inte-
lligentsia, berrikuntza kontzeptualak 
proposatu baititu langileriaren bizi -
baldintzak suntsitzearen arloan. Erre-
tiro aktiboa deituriko termino baten 
baitan soldatapeko lana eta pentsioak 
uztartzea baimendu dute, adibidez. Bo-
rondatezko aurretiko erretiroaren kon-
trako zigor ekonomikoak, berriz, % 4 
gogortu dituzte batez beste. Prestazioa 
jasotzen duten langileek penalizazio 
handiagoa ala txikiagoa jasan dezakete, 
kotizatutako urte kopuruaren arabera. 
Gizarte Segurantzak hileko pentsiotik 
diru gehiago kenduko die gutxien ko-
tizatu dutenei, eta gutxiago gehien ko-
tizatu dutenei:
◾ 38 urte eta 6 hilabete baino gu-
txiago kotizatuta: % 21eko penali-
zazioa (2021ean baino % 5 gehiago).
◾ Denbora hori baino gehiago, bai-
na 41 urte eta 6 hilabete baino gu-
txiago kotizatuta: % 19ko penaliza-
zioa (2021ean baino % 4 gehiago).
◾ 44 urte eta 6 hilabete baino gu-
txiago kotizatuta: % 17ko penaliza-
zioa (2021ean baino % 3 gehiago).
◾ 44 urte eta 6 hilabete baino gehia-
go kotizatuta: % 13ko penalizazioa 
(2021eko berbera).

Zer dakar horrek pentsiodun 
arruntaren poltsikoan? Adibide bat 
jartzearren, 1.200 euroko pentsioa 
(estatu mailako batez bestekoa) duen 
jubilatu batek 38 urte eta 6 hilabete 
baino gutxiago kotizatu badu, bere hi-
leko pentsioa 948 euroan geratuko li-
tzateke. Erretiro-adina atzeratzen du-
tenentzat, berriz, % 4ko ordainsariak 
eskaintzen dituzte lan egindako urte 
gehigarri bakoitzeko. Lan-baldintza 
egonkor eta oparoenak izan dituzten 
langileentzako kolpea arinagoa izango 
da, baina lanpostuan ezegonkortasun 
eta prekarietate handiagoa bizi izan 
dutenek gorriak ikus ditzakete erre-
tiro-aldian. «Pixka bat gehiago egin 
behako dute lan», ohartarazi zien Jo-
se Luis Escriva Espainiako Gobernu-
ko Gizarte Segurantzako ministroak 
erretirotik gertu dabiltzan baby boom 
belaunaldiko langileei.

Bestetik, Pedro Sanchezen exeku-
tiboak pentsioak KPIren bilakaeraren 
arabera moldatzea erabaki zuen, bai-
na ez edonola. Prestazio bakoitzari 20 
eta 30 euro artean besterik ez dizkiote 
igo; zifra negargarriak, argiaren, ga-
saren, gasolinaren eta elikagaien pre-
zioen azken igoerekin alderatuz gero 
[19]. Neurriak ez dira bertan geratzen, 

ordea; izatez, EBk garesti ordaina-
raziko dio langileriari pentsioen ur-
tarrileko igoera apala eta Europako 
funts famatuen injekzioa. Pentsioen 
erreformaren negoziaketen markoan, 
«gainkostuari erantzuteko konpentsa-
zio-efektuak» eskatu dizkio Bruselak 
Madrili. Halaber, prestazioen zenbate-
koak kalkulatzeko urte kopuru fama-
tuen «doikuntza» berriak etor daitez-
ke erreformaren bigarren blokearekin, 
besteak beste.

Komunikabideetan oihartzuna izan 
duen zurrumurru baten arabera, 25 
urte kotizatutik 35 urtera luzatu de-
zakete pentsioak kalkulatzeko oinarri 
arautzailea. Espekulazio hutsa litzate-
ke zifra zehatzok ezarriko diren ala ez 
esatea, edo nork eta zergatik zabaldu 
dituen ondorioztatzea: oposizio es-
kuindarrak PSOE eta Unidas Podemos 
politikoki kaltetzeko zabaldu du? Ala 
koalizio gobernuak berak filtratu du 
haserre soziala neurtu eta azkenean 
ezar ditzakeen kopuru erreal baxua-
goekin «hainbesterako ez dela» eman 
dezan? Ezin jakin, baina dena dela, 
nahiko ziurra da pentsioen kalkulua 
egiteko urte kopurua igotzea, eta ho-
rrek pentsio guztietan izango du era-
gina. Ibilbide profesionalean atzera 

Lan-baldintza egonkor eta oparoenak 
izan dituzten langileentzako kolpea 

arinagoa izango da, baina lanpostuan 
ezegonkortasun eta prekarietate 

handiagoa bizi izan dutenek gorriak 
ikus ditzakete erretiro-aldian
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egin ahala soldatak txikitzen direnez, 
kalkulu-urteen oinarria zabaltzeak 
pentsioen batez bestekoan jaitsiera 
orokorra dakar ezinbestean. Astindu 
in%azionarioek erosahalmenean era-
gingo duten kalteaz gain, Espainiako 
Gobernuak «doikuntza» horretarako 
beharrezkoa den araudia berrikus-
teko konpromisoa hartu du EBren 
aurrean [20].

Luzatutako urte-aldia edozein iza-
nik ere, kotizatzaileei beren ibilbide 
profesionaleko «urterik egokienak au-
keratzen» utziko dietela promestu du 
Espainiako Gobernuak, «erreformaren 
albo-kalteak arintzeko». Noski, pen-
tsioen kalkulurako urte kopuruaren 
oinarria asko zabaltzen badute, zaila 
izango da bertan urte egokirik auke-
ratzea. Oraingoz ez dakigu zein izango 
den Espainiako Gizarte Segurantzak 
gastua murriztearen eta ondorioak 
arintzearen artean bilatuko duen neu-
rri zehatza. Bi gauza ziurrak dira baina: 
Espainiako Gobernuak betetzen duen 
hitz bakarra Bruselari eta patronalari 
emandakoa izaten dela, eta Europako 
Banku Zentralak Espainiako Estatua-
ren geroz eta zor gutxiago erosiko due-
la aurrerantzean [21].

Azkenik, Belaunaldi Arteko Ekitate 
Mekanismoa (BAEM) legoke etorkizu-
nera begira proiektatzen diren mol-
daketen artean. Koalizio gobernuak 
berehala domina eskegi dio bere bu-
ruari, PPk 2013an ezarritako jasanga-
rritasun faktorea «atzera bota duela» 
esanez. 2027rako indarrean egongo 
den BAEMk aurrekoa ordezkatuko du, 
ordea. Pentsioen kalkulurako urte ko-
puruaren kasuan bezalaxe, oraindik 
zehazteke dago zein izango den bere 
eduki konkretua.
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KONTRATENDENTZIAK
«No queremos una España de pro-

letarios, sino una España de propieta-
rios» («Ez dugu proletarioen Espainia-
rik nahi, jabeen Espainia bat baizik»), 
adierazi zuen Jose Luis de Arrese Es-
painiako etxebizitza ministro falan-
gistak 1959an [22]. Espainiako Estatuan 
politika soziala ordena publikoko auzia 
izan dela erakusten digute adierazpe-
nok, bai eta higiezinen jabetzak ber-
tako politika soziala bereziki ezauga-
rritu duela ere. Eta ez da gutxiagorako, 
etxebizitza-jabedunen izaera masiboak 
desberdintzen baititu Espainiako Esta-
tua eta Europa mendebaldeko gainon-
tzeko ongizate-sistemak. Faktore hori 
desarrollismo frankista, trantsizioa 
edota higiezinen burbuilaren modu-
ko mugarri historikoak ahalbidetze-
ko ezinbesteko oinarri materiala ere 
izan da. Emmanuel Rodriguez histo-
rialariak bere azken liburuan azaltzen 
duenez, «Jabetzapeko etxebizitza, kon-
pentsazio-logika sozial baten arabera, 
ziurtasunaren eta gizarte-segurantza-

ren bitarteko nagusian eratu zen» [23]. 
Zifretan jarriz, familien % 51 alokai-
ruan bizi zen 1950. urtean, eta 1980an 
% 20 baino ez. Etxebizitza jabetzan 
zuten bizikidetza-unitateen multzoa, 
berriz, % 46tik % 73ra igaro zen den-
bora-tarte berean [24].

2021ean Espainiako Estatuan etxe-
bizitza bat jabetzan zuten biztanleen 
ondarea 395.500 eurokoa zela kalku-
latzen da batez beste. Horren arabera, 
hipotekarik ez duten jabeek estatuko 
«% 20 aberatsena» osatuko lukete. Ha-
la ere, errealitatera gehiago hurbiltzen 
da balio ertaina, 200.800 eurotan !n-
katzen baitu etxea ordaindu dutenen 
aberastasuna. Higiezina hipotekatu-
ta badago, ondarea 114.800 eurotara 
jaisten da. Arrakala are handiagoa da 
alokairuan bizi direnen kasuan, 6.100 
eurokoa baita haien batez besteko abe-
rastasuna. Jabedunen ondarea maizte-
rrena baino 33 bider handiagoa da Es-
painiako Estatuan; zehazki, Europako 
batez bestekoa baino zortzi puntu han-
diagoa da [25].

Zer esan nahi dugu honekin guz-
tiarekin? Bada, klase ertainak azken 
karta bat daukala mahukapean gorde-
ta: higiezin familiarrek proletarizazioa 
leuntzeko koltxoi modura funtzionatu 
izan dute orain arte, eta rol berbera jo-
ka dezakete pentsio publikoen endeka-
penaren aurrean. Ez dago zalantzarik, 
2008tik hona higiezinen salmentak 
edota alokairuak estutasunetik atera 
izan du bat baino gehiago. Horrek, kla-
se ertainaren erreprodukzio sozialaren 
etete orokorrarekin batera, egungo ja-
betza-egituran eragin du, eta azken 
hamarkadetako zifra astronomikoak 
higatzen dituzte. Errepara diezaiegun 
tendentziei: etxebizitzen jabeen ehu-
nekoa 2010ean % 79,8 izatetik 2020an 
% 75,1 izatera igaro da, hau da, hamar-
kada bakarrean 4,7 puntu gutxiago iza-
tera. Ondorioz, Europar Batasunean 
azken hamar urteotan etxejabe gehien 
galdu dituen hirugarren estatua izan 
da Espainia [26].

Halere, % 75,1 zifra potoloa da, eta 
horregatik espero daiteke jabetzako 
etxebizitzek zein bestelako higiezinek 
gaitasuna izatea pentsioak kaskar-
tzeak eragindako proletarizazioa hein 
batean xurgatzeko. Baina horrek ez du 
proletarizaziorako joera orokorra bere 
horretan ezeztatzen; alderantziz, epe 
luzean okertu egin dezake. Europako 
Batzordeko Ikerketa Zentro Bateratu-
ko kide den Guillem Vidalek azaltzen 
duenez, «familiaren laguntzarik gabe, 
ia ezinezkoa da pisu bat erostea», are 
gehiago, «soldata ona izanda ere, etxe-
bizitza bat erosteko ondare oso bat me-
tatu beharko zenuke» [27]. Hemen dago 
koxka, beraz: zer gertatuko da etxebizi-
tzan oinarritutako aberastasuna belau-
naldiz belaunaldi transmititzeko eredu 
espainiarrarekin, baldin eta zahartza-
rora heltzen diren ertain klaseak be-
ren etxebizitzak saltzen hasten badira 
proletarizazioa saihesteko? Posible da 
metatutako aberastasun familiarraren 
transmisio hori progresiboki eteten 
joatea, eta horrek hurrengo belaunal-
dien baldintza sozioekonomikoak are 
gehiago okertzea.

Higiezin familiarrek proletarizazioa 
leuntzeko koltxoi modura funtzionatu 
izan dute orain arte, eta rol berbera 
joka dezakete pentsio publikoen 
endekapenaren aurrean

Posible da metatutako aberastasun 
familiarraren transmisio hori 
progresiboki eteten joatea, eta 
horrek hurrengo belaunaldien 
baldintza sozioekonomikoak 
are gehiago okertzea
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Behinola bizi-baldintzak hobetzeko 
edota mantentzeko izan zuten funtzioa 
deuseztatuta, izaera asistentzial 
markatuagoa hartuko dute
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España 2050 gobernu-txostenean 
aipatzen denez, belaunaldi arteko des-
berdintasun ekonomikoa handitzen ari 
da Espainiako Estatuan. 1999-2015 al-
dian, 65 urteko pertsonen batez beste-
ko aberastasuna 35 urtekoen bikoitza 
zen. Gaur egun, berriz, 65 urtekoek 35 
urtekoek baino bost aldiz aberastasun 
handiagoa dute. Belaunaldien arteko 
tarte hori «ekonomia aurreratu» de-
ritzoten horietan «ohikoa» dela dio 
Espainiako Gobernuak. Hala ere, ai-
tortu egiten du Espainiako Estatuan 
bizkortu egin dela, desberdintasun so-
zial ikaragarriak dituzten herrialdeen 
pare, Amerikako Estatu Batuak, esate 
baterako [28].

ONDORIO POLITIKOAK
Datozen urteetan estatua langile-

riaren gutxieneko erreprodukzio mi-
serablea bermatuko duten zerbitzu 
eskas batzuk kudeatzera mugatuko da 
pentsioen arloan ere, bestelako solda-
ta-formetan espero den moduan. Behi-
nola bizi-baldintzak hobetzeko edota 
mantentzeko izan zuten funtzioa deu-
seztatuta, izaera asistentzial markatua-
goa hartuko dute.

Ezkertiar askok kontrakoa uste du-
ten arren, pentsio publikoak ez dira 
politikari trakets zein ustelek «gaiz-
ki» kudeatu dituztelako kaskartu. Az-
tertutako murrizketek badute beren 
barne-logika, hau da, ez dira erabat 
irrazionalak izan. Pentsio-sistema pu-
blikoaren epe luzeko bideragarritasun 
!nantzarioa zalantzagarria da, gabezia 
estruktural espezi!koak dituelako eta 
krisian den kapitalismoak ez duelako 
langile pentsiodunen bizi-baldintzak 
hobetuko dituen kontrarreformarako 
tarte handirik onartzen.

Diru-partiden faltak politika ins-
tituzionalean eragiten duen blokeoa, 
bestalde, ez du kaleko Mobilizazio Han-
di batek behartuko. Krisi aurreko bal-
dintza sozioekonomikoak berrezarriko 
dituen D eguna ez da inoiz iritsiko, eta 
Madrilen edonork gobernatzen duela 
ere, pentsioek okerrera egitea espero 
da, honezkero ikusi dugun moduan. 
Zentzu horretan, erreformak kaleetan 
zalaparta handiegirik piztu ez izanak 
proletalgoaren independentzia ideolo-
giko eta politikoaren auzia pentsatze-
ra garamatza. Sozialdemokraziak ma-
sa-mugimendu espontaneoetan duen 
hegemonia ideologiko eta politikoa 
horren da handia, ezen Moncloan ez-
kerreko koalizioa egote hutsak de facto 
blokeatzen baititu protesta-ziklo gogo-
rrak, langile klasearen bizi-baldintzen 
aurkako ofentsiba gordinaren erdian. 
Argi eta garbi ikusten da burgesiaren 
ezker hegal parlamentarioak aise ka-
pitalizatzen dituela herritar haserretuen 
mobilizazioak, baita pentsioen auzian 
ere. M15etik hona, eskuinaren aurka-
ko hauteskunde-lehiak elikatzeko eta 
ezkerraren hauteskunde-programak 
zilegiztatzeko eraginkortasuna eraku-
tsi dute gisa horretako protestek, baina 
ez askoz gehiago [29].

Hauteskundeetako parte-
hartzea helduenen artean 
kontzentratzen dela jakinda, 
datozen urteetan pentsioena 
auzi bereziki sentikorra izango 
da alderdi instituzionalentzat

Partida ez da amaitu, ordea; histo-
riak aurrera darrai. Bizi dugun krisial-
diak inoiz ez bezala kolpatu ditzake 
Europako Ongizate Estatuetan pro-
letarizaziotik salbuetsiago ziruditen 
adin-segmentu helduenetako geru-
za zabalak. Arrakala soziala handituz 
doa, eta programa sozialdemokraten 
ekintza-marjina pentsioen frontetik 
estutzen ikusiko dugu. Hauteskundee-
tako parte-hartzea helduenen artean 
kontzentratzen dela jakinda, datozen 
urteetan pentsioena auzi bereziki sen-
tikorra izango da alderdi instituzio-
nalentzat. Hauteskunde-programa bi-
lakatutako gezur irrigarrien zerrenda 
luzeak eta hitzemate faltsu bezainbeste 
hitz-jate ikusiko ditugu, dena hautes-
kunde-oinarrian galera esanguratsuak 
saihesteko. Posible da horrek politika 
instituzionalarekiko atxikipen falta 
areagotzea eta interbentzio iraultzaile-
rako baldintza subjektiboak zertxobait 
hobetzea. Hala ere, ezin da bistatik gal-
du etsipen despolitizatuaren edota for-
ma desberdinetako erreakzio nostalgi-
koen arriskua ere gainera datorkigula, 
miseria material, etiko zein politiko 
ziurraz gain. Edonola ere, borrokarako 
grinez begira diezaiogun etorkizunari, 
aurrean ditugun erronkek adin guztie-
tako adimen, indar eta giharrak eska-
tuko baitituzte..
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LA REFORMA 
LABORAL
en el marco de 
la ofensiva a 
las condiciones 
de vida del 
proletariado: un 
análisis crítico
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«Es la historia de un 
hombre que cae de un 
edi!cio de cincuenta pisos. 
Para tranquilizarse, 
mientras cae al vacío, no 
para de decirse: hasta 
ahora todo va bien»

— La Haine
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Una reforma laboral no es una cuestión 
baladí. Al !n y al cabo, estamos 
hablando de una modi!cación del marco 
legal laboral que va a regir durante 

los siguientes años. Es cierto que dicha reforma 
se va a ir matizando, y que puede ser sujeta a 
modi!caciones, por ejemplo, mediante Sentencias 
del Tribunal Supremo, pero eso no cambia que 
tenemos ante nosotros un suceso muy importante.

COLABORACIÓN — La Reforma Laboral en el marco de la ofensiva a las condiciones de vida del proletariado: un análisis crítico
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Aún y todo, las reformas laborales 
se deberían comprender como una 
adaptación de la normativa en rela-
ción a la coyuntura y, más concreta-
mente, a las necesidades del Capital. 

Por tanto, no se puede tomar esta reforma como un 
movimiento independiente, ya que no se puede cap-
tar sus implicaciones simplemente leyendo el BOE, 
sino que, como trataré de demostrar, es parte de 
una lógica total de ofensiva burguesa contra las con-
diciones de vida de la clase trabajadora con el !n de 
relanzar las estancadas tasas de crecimiento, con lo 
que denunciar su falta de profundidad es quedarse 
en la super!cie. Dentro de este ataque se encajan 
otras piezas como la reforma de pensiones o la re-
forma !scal (que no trataremos en este artículo). 
En de!nitiva, no basta con analizar la reforma, sino 
que hay que establecer vínculos con el cuadro ge-
neral de la coyuntura para poder comprender sus 
implicaciones, motivaciones y funcionalidades rea-
les, que a menudo permanecen veladas. He aquí la 
motivación del presente artículo.

Primero haremos un repaso de los tejemane-
jes de la política profesional para comprender el 
porqué de algunas decisiones. Después, establece-
remos la coyuntura desde la que habríamos de in-
terpretar el contenido y, concretamente, la relación 
de la reforma con los fondos europeos y las reco-
mendaciones de la Comisión Europea. Finalmente, 
pasaremos a un análisis más técnico de algunos de 
los puntos más relevantes, tratando de abordar su 
alcance real para acabar con una caracterización 
general en términos políticos de esta reforma. A 
modo de cierre, se aportarán una serie de conclu-
siones políticas.

EL BAILE DE LA POLÍTICA PARLAMENTARIA
Se ha dicho de todo al hilo de nuestra última 

reforma: Yolanda Díaz, con aires triunfales, la ca-
racterizaba como una «nueva legislación laboral 
que recupera derechos en favor del trabajo decen-
te». Tampoco faltaron los elogios de sus epígonos 
neo-laboristas; Daniel Bernabé a!rmaba que «la 
nueva legislación laboral de 2021 es un giro de ten-
dencia no solo respecto a la de 2012, sino a décadas 
en que la palabra reforma no era más que un eufe-
mismo para desequilibrar el con"icto capital-tra-
bajo hacia el primero».

Las reformas 
laborales se deberían 
comprender como 
una adaptación de la 
normativa en relación 
a la coyuntura y, 
más concretamente, 
a las necesidades 
del Capital

Asimismo, este último, cargaba contra el escep-
ticismo que ha suscitado la reforma, contándonos 
que «Esta reforma laboral no es el !n de nada, si-
no el principio en la búsqueda de un nuevo con-
trato social». Y claro, la cuestión del contrato social 
se entiende mejor con las palabras de Yolanda en 
otra entrevista en la que la reforma se interpretaba 
como un win-win para patronal y trabajadores (¿es 
algo así posible?). En de!nitiva, parece que quie-
ren mirarse en el espejo de los años de la segunda 
posguerra mundial, donde la vieja guerra es la nue-
va pandemia, y los planes del Gobierno se equipa-
ran a los planes de recuperación de Europa. Pero 
ni los fondos europeos son el Plan Marshall, como 
decía Mario del Rosal[1], ni se dan las condiciones 
económicas para volver a ese pacto social; es pura 
retórica.

Curiosamente, la gran patronal (CEOE) se mos-
traba conforme con lo que le ha supuesto buscar 
un pacto social. Es por eso que el vicepresidente de 
la CEOE a!rmaba que «que se mantiene al 95 % la 
reforma laboral de 2012 del PP» y Garamendi, el 
presidente sostenía que «La esencia de la reforma 
anterior se preserva intacta». Pero parece que la pa-
tronal tampoco era un bloque del todo homogéneo, 
ya que el presidente de la Confederación Española 
de la Pequeña y Mediana Empresa (CEPYME) se 

Segunda edición del texto publicado el 10 de febrero del año 2022 
en GEDAR.EUS. Se han modificado varias erratas y se han retirado 
los hipervínculos de las noticias para facilitar la lectura.



ar
te

ka
 —

 3
6

ar
te

ka
 —

 3
6

ha mostrado disconforme en tanto supondría que 
«desaparezca la pequeña y mediana empresa» de-
bido a los cambios hechos sobre la subcontratación.

También merece la pena comentar los tira y 
a"oja en el bloque de investidura para ver qué com-
portamientos exhibe el Gobierno «más progresista 
de la historia». Comportamientos que, por otro la-
do, sus socios han parecido perdonar en numerosas 
ocasiones, según la conveniencia. Primero, a !na-
les de 2019, PSOE y Podemos llegaron a un acuerdo 
de Gobierno. En la página 3 de dicho documento 
se puede leer lo siguiente: «Derogaremos la refor-
ma laboral. Recuperaremos los derechos laborales 
arrebatados por la reforma laboral de 2012». El día 
20 de mayo de 2020, PSOE, EH Bildu y Podemos 
anunciaron un acuerdo para prorrogar el Estado 
de Alarma. En este, EH Bildu se comprometía a no 
obstaculizar dicha operación. También se incluía 
una cláusula con el compromiso de derogar la re-
forma laboral de 2012 «íntegramente» y «antes de 
la !nalización de las medidas extraordinarias». Sin 
embargo, horas más tarde de la !rma, el mismísi-
mo día, el PSOE se desdecía; ya no iba a derogar 
«íntegramente» la reforma laboral. Recordemos la 
cuestión del pacto social del que hablaban Bernabé 
y Díaz, que al !n y al cabo implica no molestar en 
exceso a la patronal. Pero el delirante baile de de-
claraciones iba dejando aún más perlas; en octubre 
de 2021, Yolanda Díaz aseguraba en el congreso de 
CCOO que iba a «derogar la reforma laboral a pe-
sar de todas las resistencias», para explicar, días 
después, que técnicamente no era posible hacerlo.

Y, !nalmente, llegamos a lo importante. El 28 
de diciembre de 2021 se promulga la Reforma La-
boral como decreto-ley[2]. PP, VOX, C’s, PNV, ERC 

El bloque de investidura del Gobierno 
muestra signos de resquebrajamiento, eso sí, 
después de haber prolongado el Estado de 
Alarma, sacado adelante los presupuestos 
del Estado, apoyando y promoviendo 
también los fondos europeos por el camino

COLABORACIÓN — La Reforma Laboral en el marco de la ofensiva a las condiciones de vida del proletariado: un análisis crítico
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y EH Bildu votan en contra en el Congreso de los 
Diputados. Los socios de Gobierno ERC y EH Bildu 
(y el PP desde la oposición) se vieron molestos por 
este movimiento y pidieron su tramitación como 
proyecto de ley, con lo que podrían introducir en-
miendas. Tras este suceso, el bloque de investidura 
del Gobierno muestra signos de resquebrajamien-
to, eso sí, después de haber prolongado el Estado 
de Alarma, sacado adelante los presupuestos del 
Estado a cambio de prolongar un Escudo Social a 
todas luces insu!ciente, apoyando y promoviendo 
también los fondos europeos por el camino[3]. No 
olvidemos que antes del «no» hubo muchos «síes».

Mientras tanto, el 31 de diciembre de 2021, se 
publicaba el contenido de la Reforma en el Boletín 
O!cial del Estado (BOE), dando un plazo hasta el 
30 de marzo para que las empresas se adaptaran a 

él. A partir de la publicación del BOE, el Ejecutivo 
disponía de 30 días hábiles para negociar con los 
grupos parlamentarios, que votarían la convalida-
ción (o no) en el pleno del Congreso, a !n de que no 
se derogara el decreto-ley.

En ese momento se intensi!có el baile de las 
negociaciones para conseguir el número de votos 
a favor su!ciente. Las negociaciones se calentaron 
y apuntaban a salidas contradictorias: por un lado, 
seguir para adelante con el apoyo de Ciudadanos, 
quienes estaban de acuerdo con el decreto-ley tal 
como estaba (ya que seguía el espíritu del pacto de 
gobierno con el PSOE que !nalmente no fue) y, por 
el otro lado, tener que hacer concesiones a los so-
cios de gobierno. El 27 de enero de 2022, ERC, EH 
Bildu, CUP Y BNG !rman juntos una declaración 
«para la recuperación de derechos en la Reforma» 
en la que exponían sus demandas, dejando la pe-
lota en el tejado del PSOE. El partido de gobierno, 
sin embargo, se mostraba poco dispuesto a ceder, 
teniendo en cuenta que además la CEOE insistía 
en «no cambiar ni una sola coma». Incluso Yolanda 
Diaz tuvo que ser llamada al orden por Sánchez, pa-
ra no prometer más de lo que se podía dar. El tiem-
po apretaba, ERC se cerraba en banda y se hizo una 
concesión al PNV con la transferencia del Ingre-
so Mínimo Vital, que llevaba tiempo reclamando. 
Tampoco sirvió. Finalmente, el jueves 3 de febrero 
se votó en el Congreso. La jornada se presentó tre-
pidante, ya que la aprobación dependía de un mar-
gen de voto muy estrecho. El esperpento incluyó 
sustos, rupturas de disciplina de partido y «erro-
res», y se saldó con 175 votos a favor y 174 en contra.

REFORMA Y CONDICIONALIDAD 
DE LOS FONDOS EUROPEOS: ¿MÁS 
FLEXIBILIDAD Y MENOS TEMPORALIDAD?, 
EL RELATO DE LA MODERNIZACIÓN

Ahora bien, a pesar de todo el ruido mediático, 
y de la voluntad –o falta de ella– de los agentes, hay 
ciertas líneas rojas que establecen el margen de lo 
posible; estamos hablando de las recomendaciones 
de Bruselas y la condicionalidad de los fondos eu-
ropeos en relación a la Reforma Laboral. Es decir, 
es necesaria para desbloquear el acceso a estos[4], ya 
que recibirlos está condicionado a que el conteni-
do de la Reforma no di!era de las líneas maestras 
que se validaron en Bruselas, y de que se cumplan 
los plazos establecidos para la Reforma Laboral. En 
caso de modi!caciones importantes a posteriori o 
incumplimiento de plazos, se podría llegar a cance-
lar las transferencias de dinero. En otras palabras, 
la Comisión Europea tiene la potestad de evitar que 
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se dé marcha atrás a las reformas a las que ha dado 
el visto bueno. Por eso, el contenido insu!ciente 
de la Reforma, como lo cali!can algunos, no se ex-
plica como una mera oportunidad perdida, desde 
una correlación de fuerzas que dejaba margen para 
más, sino que la cuestión trasciende, por mucho, de 
los intereses de los agentes de la política española.

Precisamente, esta es otra clave para entender 
la relevancia de la Reforma Laboral, ya que la sa-
lida de la crisis y el posicionamiento del Capital 
español, según el relato de la modernización[5] que 
proyectan, tiene como eje el «chute» de los fondos; 
saben bien que lo que se dirime es el lugar de Espa-
ña en la división internacional de trabajo. Así, con 
estas «anfetaminas», se habría de estimular la in-
versión de Capital en el Estado español, porque, en 
el fondo, los movimientos del Gobierno gravitan en 
torno a la idea de que pueden orientar la inversión 
y el modelo de desarrollo capitalista y de que para 
reactivar la economía hay que reactivar las ganan-
cias (capitalistas), como explica Brais Fernández[6]. 
Esto es coherente con la declaración de Garamendi 
(CEOE): con la reforma consiguen «una imagen im-
pecable frente a las instituciones europeas, también 
ante los inversores extranjeros». Dicha imagen es 
imprescindible, por tanto, para recibir los fondos, 
y a través de estos captar inversiones extranjeras, 
presentando además un mercado laboral atractivo 
para ello. Y es que así funciona la inversión de Ca-
pital; se invierte donde hay tasas de ganancia atrac-
tivas y se retira las inversiones de donde no son lo 
su!cientemente rentables.

No obstante, si una vez pasado el efecto de las 
«anfetaminas», no se ha conseguido cumplir el 
plan vendrán graves problemas; más deuda y su 
correspondiente paliativo en forma «consolida-
ción !scal», es decir austeridad (y al parecer, al-
gunas multinacionales se están echando atrás con 
sus potenciales inversiones). Otra cosa es que para 
entonces el Gobierno haya agotado su ciclo político 
y después de las zanahorias le toque a otro admi-
nistrar los palos. El tiempo dirá.

Entonces, ¿cuáles son las recomendaciones? 
La Comisión Europea y la OCDE Recomiendan un 
equilibrio entre !exibilidad y seguridad en el mer-
cado laboral. Además, se lleva insistiendo tiempo 
en que España debía hacer algo con sus tasas de 
temporalidad crónicas; en la comparativa de Eu-
rostat con datos del cuarto trimestre de 2020, en 
España el 24,7 % de los asalariados era temporal, 
más de diez puntos por encima de la media de la 
comunidad europea, 13,5 %. Pero cuidado, hay ma-
neras y maneras de afrontar dicho reto: la línea de 
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actuación realmente no ataja la temporalidad, si-
no que se han tomado pasos para ocultarla esta-
dísticamente. Y esta, concretamente, es una de las 
funciones de la "exibilidad. O sea, en el caso del 
Estado español, a través de esta Reforma Laboral, 
se aumenta la "exibilidad para ocultar la tempo-
ralidad. Más tarde, en la parte más técnica trataré 
de demostrarlo.

En ese sentido, también habrá que estar pen-
dientes de la posible implementación de la mochila 
austríaca[7], del gobierno, dentro de la estrategia de 
desarticulación del Estado del Bienestar. A nivel la-
boral, esta iniciativa podría profundizar en el aba-
ratamiento del despido, volando por los aires las de 
por sí pocas limitaciones que tiene, equiparando 
cada vez más a los temporales con los !jos; más 
"exibilidad para ocultar la temporalidad, como de-
cíamos. Y esto además de proveer un nicho de mer-
cado a los bancos que gestionen dicho fondo. Por 
último, cabría destacar que supone una ruptura de 
la lógica de la Seguridad Social, ya que individualiza 
las prestaciones.

Pero entremos a qué se entiende como !exibili-
dad. En el Employment Flexibility Index (2020) se es-
tablece que España es uno de los países con mayor 
rigidez para la contratación, debido a la legislación 
sobre contratos temporales, su duración y conca-
tenación, por nombrar algunos factores. Con todo, 
se indica que dicha «rigidez normativa» parece no 
haber sido e!caz a la hora de atajar la tempora-
lidad. En cualquier caso, en el informe se viene a 
concluir que la !exibilidad es una necesidad ante 
los cambios de los mercados. Paralelamente, otro 
informe, «Doing Business» (2020) se hace eco de al-
gunos mantras sobre los supuestos bene!cios de la 
"exibilidad: mayor productividad y mayores tasas 
de empleo. ¡Ahora podemos comprender mejor por 
qué la !jación de Bruselas con esto! Si bien, como 
veíamos, la UE a veces matiza sus recomendaciones 
en los discursos públicos, y no siempre habla de 
"exibilidad «a secas» sino de «equilibrio», estaría 
bien ver cómo se de!ne en estos estudios.

Entonces, ¿cómo, según el Employment Flexibility 
Index, se consigue dicha "exibilidad a la que debe-
ríamos aspirar? Tomemos como ejemplo los países 
que mejor puntuar en el mencionado índice: la ley 
no especi!ca la duración máxima de un contrato 
de trabajo de duración determinada, no hay sueldo 
mínimo, no se restringe el trabajo nocturno, horas 
extras y días libres, no se imponen normativas es-
trictas, costes o restricciones sobre los despidos (sic!). 
No hay obligación de informar a terceros cuando 
un trabajador o grupo de trabajadores van a ser 

despedidos, ni es necesario su beneplácito para los 
despidos (aquí se re!ere a los sindicatos). La ley no 
obliga al empresario a volver a formar al emplea-
do antes del despido y no existen normas legales 
de prioridad (preferencia) en los casos de despido. 
Cierto es que no podemos tomar estos estudios co-
mo la versión o!cial de la UE, pero tal vez, a través 
de los estudios de estos Think Tanks, podamos com-
prender a dónde nos dirigimos.

EL CONTENIDO DE LA REFORMA LABORAL
En primer lugar, he de avisar que mientras es-

cribía el artículo, a lo largo de enero de 2021, ha ha-
bido algunos cambios sobre lo publicado en el BOE, 
al margen de las negociaciones entre los partidos 
políticos. Al parecer son insustanciales, ya que se 
trata de erratas, por lo que no se han tomado en 
cuenta. De la misma manera, debido a las capaci-
dades limitadas de las que dispongo, he tenido que 
centrarme en lo que se publicó en el BOE el 28 de 
diciembre, dejándome menos margen para entrar 
en las modi!caciones a la hora de la aprobación del 
documento !nal.

En vez de comentar uno a uno, he agrupado los 
cambios en distintos bloques. Por cuestiones de 
espacio y comodidad del lector, he omitido aspec-
tos menores, centrándonos en los que, a mi juicio, 
son los que más peso tienen para poder con!rmar 
o desmentir las interpretaciones triunfalistas del 
contenido de la Reforma, así como de sus críticas 
super!ciales.

Temporalidad
He aquí uno de los puntos centrales; según los 

defensores de la Reforma Laboral, esta supone un 
freno a la temporalidad. Para comprender por qué 
se habla tanto de ello, lo mejor es echar un vistazo 
a algunos datos para ponernos en situación: España 
encabeza la temporalidad en la UE. En la compa-
rativa de Eurostat, según los datos del tercer tri-
mestre de 2021, el 26,1 % el total de los asalariados 
del Estado español era temporal, bastante por en-
cima de la media comunitaria, 14,3 %. Pero, a la vez, 
según abogados laboralistas, ¡en torno al 90 % de 
dichos contratos están en fraude de ley!. No es un 
asunto que se pueda ignorar.

Sin embargo, esto apunta a una situación sisté-
mica. A modo de ejemplo, es cierto que el Estado es-
pañol tiene una economía con gran dependencia de 
actividades estacionales (turismo[8], hostelería[9]…), 
pero esto no justi!ca la temporalidad de los contra-
tos, ya que dicha temporalidad se da en todo tipo de 
tamaños de empresa y a menudo está en fraude de 



ar
te

ka
 —

 4
0

ar
te

ka
 —

 4
0
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de un ahorro de costes, sino que 
es una dinámica del ejército 
industrial de reserva, que es 
funcional para forzar los salarios 
a la baja. Por ello, aparte del 
dumping salarial, también hay 
una función de disciplinamiento 
de toda la fuerza de trabajo

COLABORACIÓN — La Reforma Laboral en el marco de la ofensiva a las condiciones de vida del proletariado: un análisis crítico



ar
te

ka
 —

 4
1

ar
te

ka
 —

 4
1

ley. Dicho de otra manera; la picaresca y la piratería 
están a la orden del día. No obstante, cabe recordar 
que una cosa es la legislación y otra cosa es la ley 
del Valor, que es la ley que verdaderamente man-
da en esta sociedad; la piratería del empresariado 
no es una cuestión contingente, que no ocurriría 
si los empresarios fueran rígidos y disciplinados 
europeos, sino que es una manera de mantenerse 
a "ote en la guerra de la competencia capitalista, 
especialmente en las pequeñas y medianas empresas. 
Ante todo, las prácticas legales y las ilegales son dos 
caminos de cumplir con el imperativo de la valori-
zación del valor.

Además, la temporalidad no ha estado ahí siem-
pre, sino que es algo que hemos normalizado con 
el tiempo; igual que se ha ido asumiendo el paro y 
la precariedad. Así es que en los 80 las tasas eran 
similares a otros países de la UE y se dispararon co-
mo efecto de la Reforma de 1984. No bajarían hasta 
la crisis de 2008, pero debido a la destrucción de 
empleo. ¡Y qué vueltas da la vida! la socialdemo-
cracia europea pasó de las piruetas discursivas en 
torno a la jornada de 35 horas, salarios sociales, el 
Pleno Empleo, etc. en los años 90, a su abandono y 
la aceptación de la superpoblación relativa (esto es, 
sobrante del aparato productivo). Pero la temporali-
dad no solo se trata de un ahorro de costes, sino que 
es una dinámica del ejército industrial de reserva, 
que es funcional para forzar los salarios a la baja, 
como explicaba Rosa Luxemburg[10]. Por ello, aparte 
del dumping salarial, también hay una función de 
disciplinamiento de toda la fuerza de trabajo.

Pero pasemos a lo que pone –y lo que se deja de 
poner– en la Reforma Laboral (podemos adelantar 
ya que lo que hace es insu!ciente para limitar la 
temporalidad). A modo de aviso metodológico, no 
podemos perder de vista que las leyes interactúan 
unas con otras, por lo que siempre hay que mirar 
el cuadro general; lo que hace el Gobierno desta-
cando puntos por separado es una operación pro-
pagandística que luego no se cumple en la realidad. 
Una cosa es el BOE y otra cosa lo que ocurre en los 
centros de trabajo.

Es cierto que aumentan las sanciones sobre 
los contratos temporales en fraude de ley (hasta 
10.000€), pero esto no implica que se vaya a aplicar 
la sanción máxima automáticamente. Asimismo, 
el propio colectivo de inspectores laborales lleva 
tiempo avisando de que no tiene medios su!cien-
tes para hacerle frente al fraude de ley de manera 
efectiva, incluso a pesar de contar con un algoritmo 
para detectar este tipo de casos. Con todo, se hace 
complicado hacer cumplir esta ley.

Por otro lado, se mantiene la infame indemni-
zación de 33 días/ año trabajado, con un tope 24 
mensualidades, uno de los mayores «logros» de la 
reforma de 2012 del PP (antes de 2012, con la refor-
ma del PSOE de 2010 eran 45 días/ año, hasta 42 
mensualidades). Son cifras que tanto PSOE como 
PP han ido bajando con los años. ¿El resultado?: La 
fuerza de trabajo veterana aún tiene despidos caros, 
pero la que se haya incorporado tras las reformas 
de 2010 y 2012 resulta barata de despedir. A esto 
hay que sumarle la cuestión del despido improce-
dente; una empresa puede hacer un despido «mal» 
y asumir esa sanción en forma de indemnización, 
pero en muchos casos eso es precisamente lo que 
busca, porque le bene!cia en relación al coste-be-
ne!cio de la operación. Por ponerlo aún más cla-
ro; la diferencia entre !jos y temporales no es tan 
grande de facto, por lo barato del despido en ambos 
casos. Más que la redacción de esta u otra norma es 
la falta de disuasión efectiva de su incumplimiento.

A ello hay que sumarle que tampoco se han res-
tablecido los salarios de tramitación, cuestión que 
pasó bastante desapercibida en la reforma del 2012 
(PP), a pesar de haber provocado una huelga gene-
ral en 2002. En resumen, la empresa debía abonar 
en su totalidad los salarios dejados de percibir por 
el trabajador despedido desde el momento en el 
que la extinción se hizo efectiva y hasta que el des-
pido fue declarado improcedente o nulo mediante 
sentencia judicial. De esta forma, con la reforma 
de 2012, los riesgos de las empresas se reducían 
drásticamente, ya que en la mayoría de casos, po-
dían llegar a recibir una sentencia que las obligara 
a pagar las indemnizaciones por despido ¡que ya 
sabían que correspondían!, mientras que conseguir 
la nulidad es más di$cil. Actualmente los salarios 
de tramitación solo se reservan para algunos casos 
excepcionales: de nuevo el de un representante de 
trabajadores en un despido improcedente, el de un 
despido nulo, o en caso de readmisión.

En efecto, podemos comprobar como la tempo-
ralidad no depende solo del contrato sino de la faci-
lidad del despido. Por tanto, en el caso de la fuerza 
de trabajo precarizada, con altísima rotatividad, au-
ténticos «nómadas laborales», hablamos de cuatro 
duros. Lo mismo con los trabajadores migrantes, 
a los que les afecta la ley de Extranjería y los que 
trabajan en B; despedirlos es prácticamente gra-
tis. A esto hay que sumarle que la vía judicial se 
puede alargar y que mientras duren los procesos 
se deja de percibir ingresos, por lo que a menudo 
los trabajadores se ven forzados a aceptar rebajas 
indignantes en las indemnizaciones por parte de 
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las empresas para poder salir adelante. Asimismo, 
a más de un lector le sonará FOGASA; cuando la 
empresa se declara insolvente (cosa que ocurre a 
menudo, dadas las altas tasas de insolvencia em-
presarial del Estado español) el Estado entra a su-
fragar las indemnizaciones.

En definitiva; mucho ruido y pocas nueces. 
Habiendo puesto sobre la mesa lo poco que se ha 
cambiado (sanciones), y, sobre todo, lo que no se 
ha restablecido (mayores indemnizaciones, sala-
rios de tramitación), podemos concluir que lo que 
plantea la Reforma Laboral en materia de tempo-
ralidad no es de ninguna manera su!ciente para 
tener un efecto disuasorio sobre esta, ya que es-
ta estrechamente vinculada al fraude de ley. Dicha 
temporalidad que además actúa como dumping sa-
larial del ejército industrial de reserva sobre los que 
sí trabajan.

Simplificación de las 
modalidades de contrato

Aparte, en cuanto a las modalidades de contrato, 
la propaganda del Gobierno nos pone como ejemplo 
de gran victoria que ahora todos los contratos se 
presupondrán inde!nidos (ET Artículo 15). Esto es 
un alarde de cinismo, porque… ya estaba recogido 
así en la ley, por lo menos desde 1980, en el Esta-
tuto de Trabajadores (ET). Otra cosa es que esto no 
se cumplía, porque, al !n y al cabo, la legislación 
laboral frecuentemente es papel mojado; si los tra-
bajadores organizados no estamos encima, las leyes 
no se cumplen.

La Reforma Laboral incide en la contratación !-
ja-discontinua (ET Artículo 16) como la modalidad 
adecuada para aquellas empresas que mantienen 
una alta rotación de contrataciones temporales. So-
bre todo, lo que se ha hecho es ampliar la casuís-
tica en la que corresponde este tipo de contrato. 
Sin embargo, quien haya trabajado bajo este modelo 
de contratación (aquí un servidor), sabe que esto 
supone irse al paro cíclicamente. Habrá que estar 
atentos a cómo se encaja el !jo-discontinuo con las 
ETTs (un oxímoron). En consecuencia, en los perio-
dos que no estamos contratados, nuestros ingresos 
dependen del SEPE gracias a este !exiparo. Si res-
catamos la cuestión de las apariencias y el ejército 
industrial de reserva, este tipo de contratación ayu-
da a maquillar estadísticamente a aquellos traba-
jadores cíclicamente despedidos, considerándolos 
como empleados. Por tanto, las tasas de paro son 
en realidad mayores de lo que recogen las estadís-
ticas. ¿Por qué? Porque las tasas elevadas de desem-
pleo ahuyentan las inversiones de Capital, y estas 
son la pieza fundamental del plan de recuperación 
del Gobierno, de ahí la importancia del contrato 
!jo-discontinuo.

Los contratos temporales se mantienen en dos 
casos: circunstancias de la producción e interi-
nidad: para cubrir bajas y excedencias, o jorna-
das reducidas, y vacaciones, a pesar de que la STS 
12/06/2012, entre otras, determinara que las vaca-
ciones no eran una circunstancia excepcional en la 
que se pudiera recurrir a la contratación temporal.

Así, la Reforma establece que los contratos por 
circunstancias de la producción (también frecuen-
temente fraudulentos) tienen una duración máxi-
ma de 6 meses si responden a circunstancias im-
previstas. Ahora también pueden usarse en casos 
donde las circunstancias sí son previsibles, hasta 90 
días, de manera no continuada. ¡Esto es la antítesis 
de limitar la temporalidad! Más aún, la duración de 
los contratos suele ser inferior, con una media de 
80 días por lo que dicha limitación se hace superf-
lua. El tiempo dirá cómo se utiliza este límite tem-
poral, ya que quizá pudiera repartirse los días, por 
ejemplo, en 180 medias jornadas, a lo largo de un 
año. Esto es solo una hipótesis, pero podría abrir-
se una brecha para la picaresca empresarial. Final-
mente, esta variante se podrá utilizar para cubrir 
vacaciones a partir de ahora, cosa que también ha 
pasado desapercibida.

El contrato de !n de obra se ha retirado (con 
algunas excepciones en el sector de la construc-
ción) lo cual también es una novedad importante, 
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ya que eran un foco importante de fraude de ley y 
en 2019 supusieron un 85 % de los contratos !r-
mados, cifra que bajó a un 40 % en 2021, debido a 
la pandemia. También se limita la posibilidad de 
subcontratar mediante este tipo de contrato, lo cual 
es otro punto positivo. Pero ojo, es poner en el BOE 
lo que ya se ha reconocido en los Juzgados. A saber, 
el 29 de diciembre de 2020 hubo una sentencia del 
Tribunal Supremo (STS de uni!cación de doctrina 
n° 1137/2020), donde se dictaminó que los contra-
tos de obra y servicio no podían vincularse sin más 
a una contrata, en tanto subcontratar servicios u 
obras es parte de la actividad normal de la empre-
sa, siendo dichos puestos estructurales y por ende 
inde!nidos.

Subcontratación
Se llegó a plantear prohibir la subcontratación 

para realizar funciones idénticas a la empresa ma-
triz, pero la intención se ha quedado en agua de 
borrajas. Hay cambios que podrían ser positivos 
en cuanto a los convenios que se aplican en estos 
casos, porque, con esta Reforma, la referencia pasa 
a ser el convenio sectorial. Sin embargo, si las em-
presas subcontratadas tienen convenio propio (ET 
Artículo 42, punto 6), el de empresa[11] tiene prio-
ridad en cuanto a una serie de excepciones, como 
establece el Artículo 84 del ET: jornadas, horarios, 
vacaciones, conciliación, horas extra, etc. Pero es 
que ese es el quid de la cuestión; un salario mayor 
(por el contrario, sectorial) se puede contrarrestar 
mediante las demás condiciones (bajando las horas 
extra, turnicidades, nocturnidad, etc.). Lo que nos 
dan por un lado nos lo quitan por otro.

Negociación colectiva
El punto de la negociación colectiva es uno de 

los que más debate ha suscitado, y no es para me-
nos, ya que lo que estaba en juego era ampliar el 
margen de acción de aquellos sindicatos que tienen 
representatividad a nivel autonómico pero quedan 
excluidos de las negociaciones estatales, debido al 
sistema de representatividad. De ahí que la cues-
tión de la «desestatalización de la negociación co-
lectiva», se convirtiera en el caballo de batalla de 
fuerzas políticas como ERC, EH Bildu, PNV o BNG, 
en base al «carácter plurinacional del estado», ha-
ciéndose eco de las «mayorías sindicales» que hay 
en el Estado, como decía Otegi. Según parece, la 
prioridad de los convenios autonómicos sobre los 
estatales se recogió en los borradores de la Refor-
ma, pero se acabó eliminando por oposición frontal 
de la patronal.

Con todo, el estado de la cuestión es algo más 
complejo de lo que se presentaba retóricamente, 
tanto por un lado como por el otro. Entonces, ¿es 
cierto que prevalecen los convenios estatales fren-
te a los autonómicos? depende. En primer lugar, 
los distintos convenios estatales pueden establecer 
distintas prioridades aplicativas; en algunos preva-
lece la autonómica y en otros no. A nivel del Estado 
español, la mayoría de convenios autonómicos di-
!eren poco de los estatales, y, al menos en Euskadi, 
los principales sectores no tienen convenio autonó-
mico propio. Sin embargo, eso no quita que pudiera 
ser una hipótesis de trabajo a futuro para EH, Gali-
cia o Cataluña; tendrían terreno que ganar y obvia-
mente apostaban por ampliar su in"uencia. Por el 
momento donde salen ganando es en los convenios 
provinciales y de empresa, aunque no siempre (por 

El punto de la negociación colectiva es uno 
de los que más debate ha suscitado, y no es 
para menos, ya que lo que estaba en juego 
era ampliar el margen de acción de aquellos 
sindicatos que tienen representatividad a 
nivel autonómico pero quedan excluidos 
de las negociaciones estatales
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ejemplo, el peor convenio del metal de Álava).
Con respecto a prioridad de los convenios sec-

toriales respecto a los de empresa, la Reforma es-
tablece su prioridad aplicativa de los primeros en 
lo referente a las cuantías salariales, no así en las 
demás condiciones (jornada laboral, horarios, com-
pensaciones de horas extra y otras condiciones). En 
la práctica, ocurre igual que con las subcontratas; 
la mejora salarial se puede anular a través de las 
condiciones. Para ponerlo en perspectiva, el Es-
tado español es un país principalmente de pymes 
y micropymes, y esto implica que la organización 
colectiva en estas empresas suele ser menor. En 
consecuencia, cuando el diálogo se circunscribe al 
ámbito de la empresa, las posiciones negociadoras 
tienden a ser más débiles.

Finalmente, la ultraactividad; este es un punto 
positivo, aunque «descafeinado» respecto a la Re-
forma de 2012. La recuperación de la ultraactividad 
supone que, transcurrido un año desde el venci-
miento del convenio colectivo, este ya no pierde su 
vigencia. De todas formas, aunque sea una de las 
mejores noticias de la Reforma, en muchos casos 
el Tribunal Supremo ha entendido que se contrac-
tualizan las condiciones previstas en el convenio, 
por lo que los trabajadores mantenían las condicio-
nes que tenían cuando el convenio estaba en vigor. 
Además, entre 2016-2021 el 63,7 % de los convenios 
!rmados ya tuvieron la ultraactividad pactada

ERE-s y ERTE-s
Comenzando por los EREs[12] (ET Artículo 51), 

utilizados ampliamente para realizar despidos co-
lectivos (recientemente el sector de la banca), antes 
se tramitaban en varias fases: la fase de consultas 
(negociaciones), fase de autorización administra-
tiva (la autoridad laboral[13] vigila la tramitación y 
autoriza el procedimiento, contando con un infor-
me preceptivo de la Inspección de Trabajo) y la fase 
de resolución (a condición de que se cumplan los 
requisitos legales). A partir de la reforma laboral de 
2012 (PP), se abrió la «barra libre», eliminando el 
!ltro intermedio de la autoridad laboral, y por tan-
to facilitando su aplicación. Desde ese momento, el 
único !ltro que los EREs debían pasar era el de los 
jueces, para determinar si los despidos son objeti-
vos o no, y solo si alguien los impugnaba, es decir 
al !nal del proceso y no durante este. En esta Re-
forma Laboral se planteó en algún momento revi-
sarlo, pero se ha dejado como estaba, con el aval de 
la CEOE y la Comisión Europea (grabáoslo a fuego 
en la frente: ¡"exibilidad!). En el caso del sub-blo-
que de investidura de EH Bildu, ERC y compañía, 
pedían que se reintrodujera la 2ª fase de la nego-
ciación bajo la supervisión de la autoridad laboral 
correspondiente. Tal vez así se pudiera poner fre-
no a algunos EREs especialmente abusivos, lo cual 
sería positivo, claro, pero asumir que la autoridad 
laboral de turno va a estar siempre de nuestro lado 
es wishful thinking.

El problema reside en la facilidad de su pues-
ta en marcha (alegando pérdidas o la previsión de 
tenerlas en el futuro) y lo di$cil de contrarrestar-
lo, con sentencias que se retrasan meses o incluso 
años, durante los cuales podría desmantelarse la 
empresa, imposibilitando la reincorporación, en 
caso de que la sentencia lo determinara. No se nos 
olvide que, además, no solo no se han opuesto, sino 
que sindicatos de todo tipo han sido cómplices de 

ar
te

ka
 —

 4
4

COLABORACIÓN — La Reforma Laboral en el marco de la ofensiva a las condiciones de vida del proletariado: un análisis crítico



ar
te

ka
 —

 4
5

estas prácticas, aportando su !rma en la fase de 
negociación, tal vez a cambio de conseguir mejores 
condiciones para sus a!liados, pactar una cantidad 
menor de despidos, u otras medidas que suavicen 
sus consecuencias. Como se ha dicho más de una 
vez, su papel es, cada vez más, el de gestores de la 
miseria.

Por otro lado, a la suspensión de empleo tempo-
ral (ERTE) se amplía con el Mecanismo RED (ET 
Artículo 47 bis). Este es, en mi opinión, uno de los 
puntos más importantes, y que, misteriosamente, 
parece pasar desapercibido, tanto para detracto-
res[14] como apologetas de la Reforma Laboral. Para 
ponernos en contexto, los ERTEs se extendieron 
como la pólvora durante los peores momentos de 
la pandemia, y parecieron generar un consenso 
crítico. Es cierto que se ponen «peros» a la mane-
ra de aplicarlos en lo concreto, pero no se ponen 
en cuestión en términos absolutos, quizá porque 
se perciben como una medida positiva frente a la 
pandemia, sin entrar a lo que realmente suponen a 
medio-largo plazo. En este caso, el papel de la auto-
ridad laboral se limita a constatar la «fuerza mayor 
alegada por la empresa» (ET Artículo 47, punto 5), o 
sea, que son más fáciles de tramitar que un ERE. El 
Mecanismo RED, amplía el alcance de los ERTEs y 
se activa desde el Consejo de Ministros (por lo que 
es una activación política). De esta forma, con esta 
Reforma se posibilita que los ERTEs pasen de ser 
algo extraordinario a algo ordinario, mediante el 
Mecanismo RED, ampliando además las circuns-
tancias de fuerza mayor, por ejemplo, con una men-
ción a la «salud pública» en el ET Artículo 47, punto 
6 (léase: pandemias).

Hay que reconocer que hay algunos cambios; no 
se pierde paro acumulado, y, en cuanto al salario, 
se percibe un 70 %, pero lo sigue sufragando el Es-
tado. Mientras tanto, a las empresas les queda pa-
gar parte de la Seguridad Social de los trabajadores 

suspendidos, lo cual es bastante barato. Aparte, el 
Mecanismo RED contempla dos modalidades: la 
cíclica (relacionadas con la coyuntura macroeco-
nómica) y la sectorial (cuando se aprecien cambios 
permanentes en algunos sectores). En el caso de las 
sectoriales, las empresas tendrán que presentar un 
plan de recolocación. Pero, sobre todo, esta última 
modalidad es lo que Santiago Lupe[15] cali!ca co-
mo el «andamiaje jurídico de las futuras reconver-
siones». Pero… ¿Es que se prevén reconversiones? 
¡Claro! ¿para qué eran sino los fondos europeos?; 
digitalización y transición ecológica.

En consecuencia, la profundización en la "exi-
bilidad interna de las empresas vía ERTEs supone 
un auténtico juggernaut contra las condiciones de 
los !jos: en un contexto de crisis y "uctuaciones de 
la demanda, son altamente funcionales para man-
tener a los asalariados con un pie en la empresa 
(cuando hacen falta) y otro fuera (cuando no hay 
carga de trabajo), convirtiendo a los !jos en tem-
porales de facto (¡bendita "exibilidad!). Del mismo 
modo, suponen un ahorro para las empresas en mo-
mentos puntuales, ya que los salarios son sufraga-
dos por el Estado. Un Estado, recordemos, con una 
deuda disparada (122,28 % del PIB), con lo que ello 
supondrá cuando se reactive el Pacto de Estabili-
dad y Crecimiento, que marca un límite del 60 % 
de deuda respecto al PIB: políticas de austeridad. 
Pero, además, son un mecanismo de disciplina-
miento y división que nos va preparando cultural-
mente, igual que los contratos !jos-discontinuos, 
para un modelo salarial donde las prestaciones y 
servicios (para pobres) van ganando importancia, 
en detrimento del salario directo. Esto es lo que es-
tá ocurriendo en Volkswagen Navarra o en Merce-
des Gasteiz.
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La profundización en la flexibilidad interna de 
las empresas vía ERTEs supone un auténtico 
ju!ernaut contra las condiciones de los 
fijos: en un contexto de crisis y fluctuaciones 
de la demanda, son altamente funcionales 
para mantener a los asalariados con un pie 
en la empresa (cuando hacen falta) y otro 
fuera (cuando no hay carga de trabajo), 
convirtiendo a los fijos en temporales de facto
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CONSIDERACIONES POLÍTICAS
A estas alturas, esta Reforma Laboral ha recibi-

do valoraciones negativas, en la mayoría de casos 
incidiendo en su super!cialidad e insu!ciencia pa-
ra «derogar», como se presentaba inicialmente, la 
Reforma del PP de 2012. Y tienen razón, si ese era 
el objetivo, falla miserablemente, ya que apuntala 
y consolida los contenidos lesivos de las anterio-
res; no es tanto que empeore dichos aspectos por 
sí misma. Sin embargo, a raíz de esto, será aún más 
complicado saltarse lo pactado hasta ahora por vía 
legislativa. Algunos aspectos menores pueden ha-
ber cambiado y son, en sí mismos, incluso mejoras 
(utraactividad, prioridad del convenio sectorial en 
el caso de las subcontratas…), pero, como hemos 
señalado, en muchos casos ha sido poner en el BOE 
cuestiones que, de facto, ya estaban avaladas por 
tribunales, o se estaban cumpliendo ampliamente. 
No nos quepa duda que la picaresca de la patronal, 
junto a los departamentos de RRHH y asesorías, 
van a buscar los resquicios de esos aspectos posi-
tivos, ya que siempre están innovando en términos 
de precariedad. Por parte de la patronal, ha cedido 
lo que estaba dispuesta a «perder», eso sí, después 
de haber exprimido la ventaja temporal que esto 
le otorgaba. Hasta aquí el análisis «jurídico» de la 
Reforma.

Además, aunque se plantea derogar las dos 
reformas laborales anteriores (2012 y 2010, PP y 
PSOE respectivamente), parece que no se pone en 
duda el propio marco laboral del Estatuto de Tra-
bajadores «virgen». Y es que este es fruto de los 
Pactos de la Moncloa, respondiendo a los objetivos 
de por aquel entonces: domesticar a un movimien-
to obrero especialmente con"ictivo y modernizar 
el capital español según los estándares del bloque 
político-económico europeo. Quizá ahora no haya 
ese potente movimiento obrero, pero el segundo 
objetivo resuena en las nuevas propuestas, por lo 
que no es de extrañar que se vuelvan a invocar los 
pactos sociales.

Pero la crítica arriba expuesta se queda muy 
corta de miras; no ha trascendido de la super!-
cie y, a pesar de todo, no es una crítica radical. En 
cambio, comprendiendo la Reforma Laboral como 
parte de una ofensiva total contra las condiciones 
de vida de la clase trabajadora, las piezas empie-
zan a cobrar otro sentido. Aterrizando esto en lo 
concreto, los ERTEs (socializar pérdidas, privatizar 
bene!cios) y los !jos-temporales (presentar como 
!jos a los temporales) son dos posibles maneras 
de ocultar estadísticamente la temporalidad bajo 
la "exibilidad, tanto de cara a cumplir con lo que 
pide la Comisión Europea, como de cara a las an-
siadas inversiones de Capital extranjero, recelosas 
de las altas tasas de paro. Esto, junto a la facilidad 
del despido, se traduciría en que todos podremos 
ser temporales, los !jos también. De esta manera, 
la reforma podría estar con!gurando el terreno 
de lo que se viene en cuanto a reestructuraciones; 
fondos europeos para transición ecológica, trans-
formación digital y, en de!nitiva, adaptación del 
aparato productivo.

Comprendiendo la 
Reforma Laboral 
como parte de una 
ofensiva total contra 
las condiciones 
de vida de la clase 
trabajadora, las 
piezas empiezan a 
cobrar otro sentido

Liquidar el Estado de Bienestar no 
es cuestión de «colores» sino que 
responde a necesidades estructurales 
del capitalismo, independientemente 
de quién gestione su desaparición
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A mi modo de ver, la ofensiva se podría dar en 
distintos momentos: a corto plazo paquetes de re-
formas (laboral, pensiones, !scal). Estos suponen 
un ataque a nuestras condiciones de vida, con dis-
tintos propósitos inmediatos: una mordida a los 
ahorros de la clase trabajadora vía in"ación (tras-
vase de rentas del Trabajo al Capital), un aumento 
de bene!cios y políticas de contención salarial para 
evitar que la in"ación salte a los salarios, cancelan-
do la ventaja temporal que otorga a la burguesía. A 
corto-medio plazo, gracias a lo anterior y al chu-
te de los fondos europeos, tratar de reactivar las 
inversiones de capital, con la esperanza de que se 
levanten las tasas de ganancia. Y, a consecuencia 
de lo anterior, a medio-largo plazo caminar hacia 
un «nuevo sistema salarial», caracterizado por una 
amplia capa de superpoblación relativa, sobrante 
el aparato productivo de manera crónica, donde 
el salario directo (el trabajo) baja en importancia, 
mientras sube la de los ingresos indirectos (presta-
ciones, RGI, posibles rentas universales de miseria) 
y los servicios gratuitos (siempre para pobres). Por 
ello, habrá que poder responder a este «sistema sa-
larial» en su complejidad, pero eso no es el tema del 
artículo. Ahora bien, si pasado el efecto de los fon-
dos (unos pocos años), el Capital Español no se ha 
reposicionado, vendrán los ajustes !scales: recortes 
y austeridad. Hasta ahora «todo va bien». Aún no 
nos hemos estrellado.

Visto lo visto, las críticas que se centran en los 
excesos neoliberales padecen miopía antes los cam-
bios que acontecen delante de sus narices; el Es-
tado no desaparece, ¡al contrario! gana peso, pero 
con funciones políticas diferentes. En vez de ser un 
centro de toma de decisiones, y dada la disolución 
progresiva de la base económica que posibilitó el 
Estado del Bienestar, pasa a ser un gestor de la asis-
tencia social de miseria, de la represión y asisten-
cia del Capital (inversiones, infraestructura, res-
cates…), entre otras. En este contexto la izquierda 
muestra sus dotes de gestora hábil; a pesar de todos 
los que ha excluido, Yolanda Díaz ha sabido llevar la 
reforma desde la mesa del Pacto Social (Gobierno, 
sindicatos más representativos y CEOE), a diferen-
cia de la anterior Reforma del PP, que fue unilate-
ral. A la postre, liquidar el Estado de Bienestar no 
es cuestión de «colores» sino que responde a ne-
cesidades estructurales del capitalismo, indepen-

dientemente de quién gestione su desaparición. El 
PSOE (apoyado por su izquierda) es la vía social de 
ataque al proletariado, pero ataque, al !n y al cabo. 
Lo cual tampoco es una novedad histórica y ya se 
vivió en los años 80 con la reconversión industrial.

En cuanto al sindicalismo mayoritario, CCOO y 
UGT ni siquiera se han molestado en llegar a las ne-
gociaciones tratando de conseguir una posición de 
más fuerza. Al contrario, parece que han dado por 
sentado que el Gobierno iba a hacer todo el trabajo 
«bien»; ya ni siquiera se molestan en esceni!car 
su utilidad. En vez de eso, se limitan a gestionar 
su «correlación de fuerzas» sindical, tal como es-
tá, mientras siguen en declive tendencial. El «no es 
la panacea, pero es un primer paso», la lógica del 
«one step at a time» es como hemos ido perdiendo 
terreno durante generaciones. Lo que se disfraza-
ba de pragmatismo y de «ganar poco a poco» en 
realidad era una lógica de derrota. Al respecto, la 
lección que nos dio Rosa Luxemburgo[16] es impor-
tante: «El oportunismo (…) es un juego político que 
puede ser perdido en dos maneras: por un lado, no 
solo los principios básicos pueden ser perdidos, sino 
también, por el otro lado, el supuesto éxito práctico 
puede ser perdido.». La poca ambición de los obje-
tivos, necesariamente, deja margen para resultados 
poco ambiciosos.

Por lo que se re!ere a la respuesta crítica a la 
Reforma Laboral, no se ha vuelto a ver los amplísi-
mos ciclos movilizatorios y huelgas generales masi-
vas de 2012, a pesar que el contenido sea tan pareci-
do. En Euskal Herria, concretamente, se descartó la 
huelga general ya que LAB y ELA no se pusieron de 
acuerdo entre polémicas, reduciendo las dinámicas 
conjuntas a una manifestación y algunas moviliza-
ciones en centros de trabajo. Es cierto que hasta el 
28 de diciembre no conocíamos el contenido exacto 
de la ley, pero no deja de ser una respuesta a pos-
teriori que tampoco ha tratado de condicionar las 
negociaciones hasta muy tarde, a pesar de la ma-
yor «combatividad» y capacidad superior. Tal vez se 
nos esté escapando algo, porque es di$cil explicar 
el cambio de actitud de la reforma anterior a esta. 
¿Si hay capacidad, por qué no se ha usado realmen-
te? ¿Había que haber puesto más fuerzas en la vía 
«sindical» además de la parlamentaria, como seña-
laban a posteriori algunas voces de LAB? Sea como 
sea, la reforma ya está aprobada.

COLABORACIÓN — La Reforma Laboral en el marco de la ofensiva a las condiciones de vida del proletariado: un análisis crítico
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Tal vez, para explicar por qué se han movido a la 
zaga hay que señalar que el sindicalismo «crítico» 
frecuentemente está constreñido por las apuestas 
parlamentarias a las que se adscribe. Al sindicato 
le toca gestionar el descontento y gestionar las con-
tradicciones que crea la vía parlamentaria, aunque 
!nalmente quien decide es el partido institucional. 
En efecto, no tendría sentido adelantarse en exceso 
en el terreno sindical si el «no» del parlamento aún 
no estaba decidido; al !n y al cabo, es una cuestión 
de cálculos y alianzas políticas que no se pueden 
hacer peligrar así como así. Pero cuidado, la «ca-
lle» y la institución no están opuestas, sino que se 
complementan en una lógica común. A su vez, es 
cierto que ELA no tiene que rendir cuentas ante 
un solo partido político, como LAB. No obstante, 
aunque esto le otorga más libertad en el terreno 
sindical, siguen dependiendo del conjunto de par-
tidos («no nos vendáis en Madrid» dirigido a EH 
Bildu y PNV), siendo además que necesitan de LAB 
para la «Mayoría Sindical Vasca», por lo que están 
condenados a una unidad en la división.

Más aún, si se trataba de una estrategia que pre-
tendía señalar la insu!ciencia del marco español 
para conseguir reformas, resulta confuso que se 
insista en seguir apoyando al Gobierno. Por otro 
lado, no es coherente decir «no a la Reforma» si se 
apoyan los fondos europeos, siendo la primera una 
condición para lo segundo. De esta manera, ERC, 
EH Bildu, PNV y demás no han tenido que man-
charse las manos con una reforma impopular. Lo 
repito: ha habido muchos «síes» antes del «no»: 
alargar el Estado de Alarma, presupuestos del Es-
tado y especialmente, los fondos europeos.

Y todo esto ha traído a colación el debate de las 
famosas correlaciones de fuerzas, y la política de lo 
posible (Pablo Iglesias reconocía que era «lo más 

Es cierto que hasta el 28 de diciembre no 
conocíamos el contenido exacto de la ley, 
pero no deja de ser una respuesta a posteriori 
que tampoco ha tratado de condicionar las 
negociaciones hasta muy tarde, a pesar de la 
mayor «combatividad» y capacidad superior
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lejos que se podía llegar»). Por lo que a nuestro pe-
queño país respecta, es cierto que hay una mejor 
correlación de fuerzas sindical, y tal vez también 
en el parlamento. De ahí que se plantee proyectos 
como el Marco Vasco de Relaciones Laborales, bajo 
el argumento de que se podrían conseguir mejores 
condiciones. En primer lugar, esto obedece a una 
cuestión de pura necesidad; en EH se puede conse-
guir mejor correlación de fuerzas, pero en el gran 
marco español, la mayoría sindical vasca tiene muy 
poco que rascar, por lo que se tienen que buscar un 
hueco donde hacer efectivo su poder sindical. Sin 
embargo, hay que presentar la correlación de fuer-
zas tal como es en realidad, así es que ¿desde ese 
presupuesto, hasta qué punto se podría cuestionar 
el marco político de integración europeo, y lo que 
en realidad hay detrás: el Gran Capital europeo? 
Y es que no es lo mismo la correlación de fuerzas 
interna (en un territorio; sea España o Euskal He-
rria) que la correlación externa (Trabajo vs Capital, 
a escala internacional).

En segundo lugar, hay que comprender que di-
cho proyecto es una plasmación táctica, inmedia-
ta, de una estrategia más amplia; la República de 
Iguales, un Estado de Bienestar vasco. Esto pasa 
por un pacto social propio, y por tanto del apoyo 
de alguna fracción de la burguesía, que no parece 
tener interés en ello porque está cómoda tal como 
está. Asimismo, si nuestro hipotético Marco Vas-
co de Relaciones Laborales desobedeciera las «re-
comendaciones» de Europa, supondría laminar 
la base económica que haría posible el Estado del 
Bienestar del «oasis vasco». Por no mencionar que 
el Capital cada vez se está concentrando más, res-
tando capacidad negociadora y efectividad a la vía 

Lo que se estaba ventilando en 
todo momento era el papel de 
las reformas en la configuración 
capitalista actual, en una coyuntura 
donde el margen para las reformas 
se hace cada vez más pequeño

sindical contra las multinacionales, contando ade-
más en su arsenal del terror con deslocalizaciones, 
reestructuraciones y demás. La vía nacional de la 
reforma no tiene recorrido: no es que España sea 
irreformable, es que el capitalismo lo es. De ahí la 
urgencia de articular la Internacional de Partidos 
Comunistas, lo cual pasa por organizar al proleta-
riado desde la independencia política, a escalas ca-
da vez mayores.

Y es que lo que se estaba ventilando en todo mo-
mento era el papel de las reformas en la con!gu-
ración capitalista actual, en una coyuntura donde 
el margen para las reformas se hace cada vez más 
pequeño. De ahí que no podamos sobredimensio-
nar su importancia, invirtiendo esfuerzos en bal-
de. Es por eso que, cada vez más, veremos refor-
mas-sin-reforma como en el caso de la Reforma 
Laboral. Ante esta tendencia debemos tratar de ex-
plicitar los límites del reformismo, de manera que 
esto sirva de palanca para una perspectiva integral 
de cambio. Pero esto no es un canto a la derrota, 
sino todo lo contrario. Tenemos la necesidad, ya 
por pragmatismo, del socialismo como única ga-
rantía para unas condiciones de vida universales 
que merezcan ser vividas. Nuestra aportación es 
extremadamente humilde, para poder recuperar la 
esperanza hay que comenzar a hacerse las pregun-
tas adecuadas, aunque a veces duela. Como dijo un 
viejo amigo: «es mejor reconocerse temporalmente 
derrotado si lo que se ambiciona es no seguir están-
dolo». El camino que proponemos, la construcción 
de la Internacional de Partidos Comunistas que ha-
ga frente al Poder del Capital es un camino di$cil, 
desagradable y muy largo, pero no hay atajos que 
valgan; no es más que el principio del comienzo. .
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REPORTAJE — Fondos, condicionalidad y crisis: la tormenta perfecta que se cierne sobre la Unión Europea

Reformas laborales, de las pensiones, 
in"ación, guerra, expansión 
monetaria, deuda, fondos de 
recuperación, crisis… Habitamos 

un presente en el que los grandes medios de 
comunicación nos bombardean diariamente 
con conceptos ásperos y di#ciles de entender 
si no se ponen en su debido contexto. 

Para entender las actuales reformas, la 
devaluación de las condiciones de vida de la 
clase trabajadora y la reestructuración del 
capital a escala europea se deben entender los 
fundamentos históricos, políticos y económicos 
de la mayor institución gobernante que los rige: 
la Unión Europea y sus instituciones a!nes.
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Europa, mejor dicho, la 
Unión Europea (UE) se 
encuentra sumida desde 
hace ya más de una déca-
da en una constante crisis 

y concatenación de políticas excepcio-
nales para salvar su proyecto político 
y mantener unida y cohesionada la 
arquitectura que se ha venido cons-
truyendo durante los últimos 70 años 
de historia y que ha tenido un objetivo 
último: crear el marco supranacional 
para gobernar el área de acumulación 
capitalista que se articula a escala eu-
ropea. En base a este último objetivo, 
se han formulado a raíz de la crisis de 
la COVID-19 unos fondos europeos de 
recuperación, denominados oficial-
mente como Next Generation EU, que 
tienen el mismo objetivo adaptado a 
la coyuntura actual: reconvertir y mo-
dernizar el tejido del capital europeo 
para insertar a esta región económi-

camente como tercer polo estra-
tégico en la nueva pugna por 

el poder mundial que se está 
librando entre Estados Uni-
dos y China. 

Sin embargo, la Unión 
Europea es una institución 

sobre la que, en el rela-
to político oficial, pe-
ro también en el de 
muchos partidos a la 
izquierda de la social-

democracia clásica, se 
entiende como un actor 

supranacional construido 
para evitar la guerra 

entre los pueblos 

europeos y fomentar la fraternidad, 
solidaridad y cohesión entre ellos. 
Evidentemente, cuando la UE incum-
ple estos objetivos y aparece como lo 
que realmente es –como ejemplos pa-
radigmáticos al no responder de mane-
ra efectiva a la crisis de los refugiados 
sirios o al imponer medidas de auste-
ridad a los estados miembros del sur 
europeo–, la izquierda socialdemócra-
ta clama por reformar una institución 
que ni entiende ni comprende, pero de 
la que no quiere dejar de ser parte. A 
sabiendas de que todo su programa de 
reformas sociales a escala nacional es 
imposible en la actual articulación po-
lítica europea, ya que no hay reforma 
social posible sin política !scal y mo-
netaria, que hace tiempo se llevaron a 
cabo a escala supranacional en la UE [1]. 

Lo mismo ocurre con los clamados 
fondos europeos de recuperación, ya 
que la izquierda socialdemócrata, in-
cluida su vertiente independentista, 
ha entendido estos como una oportu-
nidad para rearticular las principales 
instituciones del devaluado estado del 
bienestar. Entendiendo estos fondos 
cual maná de dinero que cae del cielo y 
que su posterior gestión está en dispu-
ta. Todo esto acompañado de una fra-
seología grandilocuente sobre la propia 
identidad de la UE, que supuestamente 
entendiendo los errores de las políti-
cas de austeridad impuestas duran-
te los años duros de la crisis del euro 
(2010-2015), habría dado en la actual 
crisis pandémica un giro keynesiano 
hacia una concepción más «social» de 
su política. Una vez más, no entienden 
el diseño, la funcionalidad ni la condi-
cionalidad de estos fondos, cuyos obje-
tivos ya estaban diseñados con anterio-
ridad a su entrega. Por lo tanto, no hay 
disputa parlamentaria posible. 

Este artículo se fija el objetivo de 
que el lector pueda formular un cono-
cimiento introductorio, pero comple-
to, sobre lo que es la UE, la eurozona 
y sus principales instituciones econó-
mico-políticas, para poder intentar 
explicar qué son los fondos europeos. 
Ya que el Next Generation EU es solo el 
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último engranaje de un proyecto polí-
tico de largo recorrido que tiene como 
principal objetivo relanzar las tasas de 
ganancia del capital a escala europea 
mediante la devaluación del capital va-
riable; es decir, atacando las condicio-
nes salariales y de vida directas e indi-
rectas de la clase trabajadora. 

Lo que está por ver es si el capita-
lismo europeo conseguirá salir de su 
ya larga depresión, o, si, al contrario, 
sus contradicciones internas lo harán 
sumirse más aún en una nueva fase de 
crisis marcada en nuestros días por la 
inflación, la burbuja económica que 
genera la expansión cuantitativa como 
inyección de dinero arti!cial en la eco-
nomía y las consecuencias de la guerra 
en su "anco del este. Obviamente, la 
guerra de Ucrania cambia los planes de 
los fondos de recuperación y del rum-
bo económico-político que la UE tenía 
marcado para dejar atrás las políti-
cas excepcionales de la pandemia. Pe-
ro que a la UE toda crisis le provoque 
tal sangría, en términos de desajustes 
económicos y sociales, es consecuencia 
directa de su modus operandi y de su ar-
quitectura interna, no de imprevisibles 
y desafortunados shocks externos. Por 
tanto, un conocimiento exhaustivo de 
la articulación del poder burgués eu-
ropeo insertado en la UE se hace im-
prescindible para cualquier práctica 
política en clave socialista. 

El Next Generation EU es solo el último engranaje de 
un proyecto político de largo recorrido que tiene como 
principal objetivo relanzar las tasas de ganancia del capital 
a escala europea mediante la devaluación del capital 
variable; es decir, atacando las condiciones salariales y 
de vida directas e indirectas de la clase trabajadora

¿QUÉ ES LA UNIÓN EUROPEA?
El proceso de integración europeo 

es un proceso político que la historio-
gra$a o!cial trata de explicar mediante 
diversas etapas de integración que se 
acercan en mayor o menor medida a 
una unión federal o confederal de los 
estados miembros. El objetivo explícito 
e inicial de este proceso era, tal y co-
mo lo expresaba la famosa declaración 
Schumann (1950), «crear las condicio-
nes para hacer materialmente imposi-
ble la guerra entre países europeos», 
especialmente entre Francia y Alema-
nia. Así se estableció el libre comercio 
en el carbón y el acero en 1951 con la 
constitución de la Comunidad Europea 
del Carbón y del Acero (CECA), y en 
1957 seis países formaron Comunidad 
Económica Europea (CEE), una unión 
aduanera de libre comercio entre sus 
integrantes: Francia, Alemania, Italia, 
Bélgica, Países Bajos y Luxemburgo. 

Sin embargo, sería ingenuo pensar 
que la integración económica fue so-
lamente fomentada por nobles fines 
políticos normativos. Estados Unidos 
tuvo en la inmediata posguerra un pa-
pel determinante en la creación de un 
bloque europeo económicamente inte-
grado y con una Alemania rehabilitada 
–a la que en 1953 se le condonó más 
de la mitad de su deuda de guerra– al 
que poder exportar su ingente canti-
dad de mercancías. Ya que, por aquel 
entonces, Estados Unidos era el mayor 
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La guerra de Vietnam, el !nal de los 
pactos de Bretton Woods y la implo-
sión del patrón monetario basado en 
la paridad del dólar-oro hicieron que la 
burguesía y la dirigencia política euro-
peas imprimieran un nuevo rumbo al 
proceso de integración. El objetivo era 
claro: responder a la crisis que sufría el 
capitalismo a partir de la década de los 
setenta. Década en la que se comienza 
a dar un deterioro de la tasa de ganan-
cia que provoca la reacción del capital y 
sus instituciones internacionales, cuya 
expresión más evidente fueron las po-
líticas de ajuste estructural destinadas 
a paliar la bajada de la tasa de ganancia 
mediante la devaluación salarial inter-
na y la privatización o anulación di-
recta de ciertas conquistas obreras 
institucionalizadas en el esta-
do de bienestar [3]. 

En Europa, el ajuste a 
las condiciones de vida de 
la clase trabajadora se dio 
trasladando ciertas instan-
cias decisorias, como la de la 
política !scal y la monetaria, a instan-
cias supranacionales. Así, estas instan-
cias quedaron fuera de toda in"uencia 
de la presión de los sindicatos y de 
distintos partidos políticos naciona-
les. Estos ajustes irían encaminados a 
restaurar las condiciones óptimas para 
la valorización del capital, destruyen-
do aquellos capitales no rentables, pe-
ro también reduciendo trabas estatales 
como el gasto público excesivo. El ob-
jetivo era claro: evitar que los salarios 
crecieran por encima de la productivi-
dad de manera generalizada, algo clave 
para la acumulación capitalista a esca-
la europea [4].

exportador del planeta y necesitaba de 
un área económica bajo su in"uencia. 
Por lo tanto, en las primeras décadas 
de historia de la integración europea, 
y al menos hasta final de la década 
de los setenta, no se puede hablar de 
una burguesía europea autónoma de la 
burguesía estadounidense, sino que la 
primera se encontraba claramente su-
bordinada a esta última económica y 
políticamente [2].

En paralelo a este proceso, durante 
los primeros veinte años de la segunda 
posguerra, se dan las condiciones sis-
témicas precisas (una tasa de ganan-
cia y crecimiento económico excep-
cionales en el capitalismo occidental), 
acompañadas de amplias luchas obre-
ras, para conseguir instaurar subidas 
salariales y una amplia red de subsi-
dios estatales para amplias capas de 
la población. Es el llamado estado del 
bienestar, que toma distintas formas 
según las capacidades de los distintos 
estados.

Sin embargo, este artículo se centra 
en el ciclo posterior a la década de los 
ochenta, cuando mediante la !rma del 
Acta Única (1986) para la libre circula-
ción de capitales, empieza a concebir-
se la creación de la Unión Económica 
y Monetaria (UEM) que tendrá como 
culmen la creación de la divisa única 
regida por el Banco Central Europeo 
(BCE). Básicamente, el impulso de 
construcción de la UEM respondía a 
la formación cada vez más conjunta de 
una burguesía europea que por ciertos 
acontecimientos internacionales co-
menzó a institucionalizar su propio 
bloque económico semiautónomo de 
Estados Unidos. 
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En este contexto se institucionali-
zan la UE y la UEM, tal y como las co-
nocemos hoy día. Concretamente, la 
eurozona comienza a concebirse tras la 
entrada en vigor del Tratado de Maas-
tricht en 1993 y la adopción de los cri-
terios de convergencia en 1997. Desde 
una óptica geopolítica, la estructura de 
la eurozona fue construida bajo lide-
razgo y competencia de las burguesías 
francesas y alemanas. Francia buscaba 
una integración financiera capaz de 
sustituir el poder unilateral de facto 
del Bundesbank y del marco alemán 
con la creación de una moneda úni-
ca y un banco central a nivel europeo. 
Pero, a cambio de sacri!car el marco, 
Alemania !jaría los estrictos criterios 
de convergencia que establecen que el 
dé!cit presupuestario de los estados 
miembros no puede superar el 3 % del 
PIB o que la deuda pública no puede 
superar la ratio del 60 % respecto al 
PIB. Además, el BCE se !jaría como un 
Bundesbank a nivel europeo, comple-
tamente independiente de cualquier 
poder político y con el único objetivo 
!jado del control de precios en torno 
al 2 % de la in"ación. 

Las teorías económicas neoclásicas 
y monetaristas, que se volvieron hege-
mónicas a nivel internacional a partir 
de 1970, marcaron la construcción del 
euro. Estas teorías señalaban al control 
de la in"ación como el principal moti-
vo macroeconómico que debían cuidar 
los poderes públicos. Sin embargo, la 
!jación por conseguir moderar la in-
"ación no se debe a la preocupación 
por la posible disminución de los aho-
rros de la clase trabajadora, sino a dos 
razones muy distintas: al perjuicio que 
la in"ación no prevista supone para los 
acreedores de préstamos y, sobre todo, 
al hecho de que el control de la in"a-
ción resulta ser una excusa perfecta 
para establecer una política económi-
ca dirigida a impedir subidas salariales 
incompatibles con las condiciones de 
rentabilidad del capital [5].

Actualmente 
existe en la UE un 
poder económico 

independiente 
cristalizado en 

el BCE, pero 
no así nada 

parecido a un 
gobierno central 

comunitario 
ligado a 

una elección 
democrática 

directa que 
gobierne el poder 

independiente 
del BCE

Actualmente existe en la UE un 
poder económico independiente cris-
talizado en el BCE, pero no así nada 
parecido a un gobierno central comu-
nitario ligado a una elección democrá-
tica directa (hablando en términos de 
la democracia liberal-representativa) 
que gobierne el poder independiente 
del BCE. Regido por el artículo 107 del 
Tratado de la Unión Europea, donde 
se consagra la independencia absoluta 
del BCE, se asegura la independencia 
absoluta del capital !nanciero euro-
peo sobre todo poder político, ya que 
la amplia mayoría de los mandatarios 
del BCE son personalidades provenien-
tes del mundo de las altas !nanzas y 
que se hacen pasar por tecnócratas 
monetarios [6].

Además, el Tratado de Funciona-
miento de la Unión Europea, en su 
artículo 125, prohíbe explícitamente 
que las instituciones europeas puedan 
apoyar económicamente a un país de 
la Unión en di!cultades !nancieras. Es 
decir, ofrecerle un rescate !nanciero. 
Es la conocida como cláusula no bail-
out. Así mismo, se prohíbe, por parte 
del BCE, como de los demás bancos 
centrales nacionales, la compra de 
deuda pública de su propio u otro país. 
Disciplinando así las cuentas públicas 
de cada país a la austeridad interna, es 
decir, la reducción de los salarios y gas-
tos públicos. 

Sin embargo, uno de los mayores 
problemas de la UEM reside en la crea-
ción de una divisa única para países de 
realidades económicas muy diversas. 
En el mismo marco conviven econo-
mías de alta base productiva y expor-
tadoras, con economías netamente 
importadoras y de gestión del sector 
servicios, y que se ven privadas de ma-
nipular su propia política monetaria. 
A la par de que, a modo de compensa-
ción, no existe ningún mecanismo de 
redistribución !scal entre los distintos 
estados.
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Los fondos europeos Next Generation EU, que son 
los mismo que los anteriores paquetes de rescate, 

solo que esta vez maquillados y sin una austeridad 
que se va proclamando a bombo y platillo, pero que 

entrará por la puerta de atrás. Porque la UE tiene 
mecanismos de sobra para devaluar constantemente 

las condiciones de vida de la clase trabajadora

Además, muchos de los estados que 
pasaron a formar parte de la UEM no 
cumplían con los criterios de conver-
gencia fijados para integrarse en el 
marco del euro. Por ejemplo, Italia pa-
só el examen de 1997 con una deuda 
pública del 117,4 % del PIB, casi el do-
ble de lo establecido por los criterios 
de entrada. Por su parte, Grecia, como 
eslabón débil de la eurozona, lo hizo 
en el 2001 con una deuda pública del 
104,7 %. 

La propuesta de la creación de un 
mecanismo de reciclado de exce-

dentes, que canalizase ciertas 
transferencias a fondo per-
dido de los países superavi-
tarios a los deficitarios ha 
sido la propuesta principal 

de muchos autores de tenden-
cia neokeynesiana en los últimos 
años [7]. Un mecanismo para aque-
llos países unidos por una misma 
divisa, pero con grandes diver-
gencias económicas, ya que los 

países con dé!cits comerciales 
permanentes no pueden de-
valuar su propia divisa para 
restablecer la competitivi-
dad a nivel internacional. 
Por el contrario, logran res-

tablecer esta competitividad 
mediante la devaluación inter-

na de los costes de trabajo, sala-
rios, subvenciones, subsidios, etc.

Sin embargo, el proyecto de Maas-
tricht se cerró sin este mecanismo es-
tabilizador que permitiese compartir 
el riesgo en todo el conjunto moneta-
rio. Sin crear algún tipo de mecanismo 
!scal que permitiera redistribuir los 
"ujos de capital hacia las zonas menos 
desarrolladas productivamente. Ante 
esto, se con!ó en la estabilización que 
generaría la propia integración econó-
mica y monetaria, que por sí sola ten-
dería hacia una mayor paridad produc-
tiva y de renta entre todos los países 
de la Unión. Pero esto no sucedió, el 
asimétrico esquema de integración eu-
ropeo se evidenció cuando las contra-
dicciones del ciclo acumulativo espe-
culativo-!nanciero estalló en el 2008 
en la crisis de Wall Street. Los países 
periféricos, con cuyos bonos de deuda 
habían especulado los grandes bancos 
de inversión europeos, se quedaron sin 
su principal vía de obtener préstamos. 
En este contexto, el BCE tuvo que en-
trar en escena y actuar como presta-
mista de última instancia, tanto para el 
sistema !nanciero como para aquellos 
estados periféricos que habían sido 
expulsados de los mercados de deuda. 
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Sin un mecanismo de reciclado de 
excedentes, durante la crisis de la eu-
rozona iniciada con el rescate griego en 
mayo de 2010, este se tuvo que impro-
visar mediante planes de rescate co-
munitarios y planes excepcionales de 
expansión cuantitativa ideados por el 
BCE. Obviamente, todo plan de rescate 
y el mantenimiento de la liquidez de 
emergencia por parte del BCE estaban 
sujetos al cumplimiento de estrictos 
planes de austeridad, regidos por la 
conocida Troika (triada formada por la 
Comisión Europea, el BCE y el FMI). Y 
así llegamos a la crisis de la COVID-19, 
y los fondos europeos Next Generation 
EU, que son los mismo que los anterio-
res paquetes de rescate, solo que esta 
vez maquillados y sin una austeridad 
que se va proclamando a bombo y pla-
tillo, pero que entrará por la puerta de 
atrás. Porque la UE tiene mecanismos 
de sobra para devaluar constantemen-
te las condiciones de vida de la clase 
trabajadora. 

LOS TRES MECANISMOS 
DE AJUSTE DE LA UE

Los principales gurús económi-
cos que copan las tertulias televisivas 
tienden a reducir la crisis económica 
que vive la UE a meros shocks externos 
que nada tendrían que ver con las nor-
males tendencias del capitalismo. Sin 
embargo, el capitalismo a escala occi-
dental lleva envuelto desde la década 
de los setenta en una larga crisis secu-
lar, acumulando periodos de crisis de 
menor o mayor intensidad, pero siem-
pre recuperaciones de crecimiento dé-
bil. Así lo demuestran los datos de los 
principales países de la llamada Triada 
económica (EE.UU, Japón y la UE), los 
datos de crecimiento del PIB medidos 
en promedio simple entre estos países 
muestran una tendencia a la baja desde 
los máximos de la década de los sesen-
ta: frente al crecimiento en tasas del 
5,6 % (1961-65), 5,4 % (1966-70) y hasta 
del 3,2 % (1971-75) y 3,3 % (1976-80) ya 
en plena crisis, desde la década de los 
ochenta el ritmo de crecimiento decli-
na notablemente con tasas del 2,5 % 

(1981-85), 3,6 % (1986-90), 1,8 % (1991-
95), 2,7 % (1996-00) y 1,7 % (2001-05) [8]. 

Esta tendencia desvela que la crisis 
del 2008 no surge de un simple ago-
tamiento de un período alcista del ca-
pitalismo mundial. Y ante esto la UE, 
y más concretamente la burguesía que 
actúa en su territorio, debe dotarse de 
mecanismos para relanzar la ganancia 
y salir de la crisis. Por ejemplo, en el 
Estado español el gran ajuste se re-
monta al Programa de Convergencia 
con la Comunidad Europea para el 
cuatrienio 1992-1996, aprobado en ma-
yo de 1992 por iniciativa del Gobierno 
del PSOE de Felipe González. Esta ley 
respondía a la llamada coordinación 
de mercados internos que la UE había 
puesto en marcha como primer paso 
de avance hacia la concreción del euro. 
Entre otras medidas, se incrementó la 
duración máxima de los contratos tem-
porales de seis meses a doce meses, se 
implementaron medidas de contención 
salarial y de reducción de la prestación 
por desempleo. Son las primeras refor-
mas laborales. 

Tendencia que no se da únicamente 
en los estados de la periferia europea. 
La misma Alemania también engrasa 
su maquinaria productiva con una de-
valuación salarial acorde a su nivel pro-
ductivo. Alemania legalizó en el 2003 
la regulación de los llamados minijobs, 
empleos por los que el trabajador per-
cibe un salario máximo de 450 euros 
mensuales y debe trabajar un máximo 
de horas establecido por el salario mí-
nimo de 8,84 euros por hora. En estos 
minijobs el salario promedio es de 291 
euros. Este tipo de contrato dota de ex-
tensas facilidades para la contratación 
y despido a los empresarios. Para el 
2011, más de 7,3 millones de alemanes, 
en torno al 25 % de la fuerza laboral 
alemana, estaban empleados mediante 
un minijob. Además, según un estudio 
del Instituto Económico y Social ale-
mán (WSI), en el 2019 la mitad de los 
empleados en un minijob cobró menos 
del salario mínimo estipulado para es-
ta modalidad de contrato [9].
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El BCE juega un papel rector 
clave en la gobernanza 
capitalista de la UE. Tan 
importante como los fondos 
de recuperación que quieren 
modernizar el capital 
europeo, son los programas 
de expansión cuantitativa 
monetaria del BCE que han 
permitido que el capitalismo 
europeo no se desintegre
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Sin duda, la estrategia de devalua-
ción salarial vivió un nuevo reajuste a 
partir de 2010, bajo los planes de aus-
teridad impulsados por la Troika. En 
concreto, los estados que recibieron 
un préstamo de rescate de los citados 
acreedores fueron los que mayor deva-
luación salarial y social sufrieron en la 
última década (Grecia, Chipre, Portu-
gal, Irlanda y España). Llegando a caer, 
por ejemplo, la participación de los 
salarios respecto al PIB en Irlanda un 
19,2 % respecto al año 2009.

En de!nitiva, según datos de la Or-
ganización Internacional del Trabajo 
(OIT) [10], esta contención salarial cons-
tante ha provocado que una cuarta par-
te del salario total en Europa se destine 
al 10 % de los más ricos. Concentración 
de riqueza que se ha acelerado median-
te la desregulación !scal impuesta a las 
rentas más altas, ya que para el conjun-
to de los países miembros de la UEM 
el tipo impositivo medio del Impuesto 
de Sociedades ha pasado del 36,8 % de 
1995 al 25,9 % de 2014. 

Para llegar a estos objetivos de con-
centración y centralización de capital 
que la UE favorece, las instituciones 
comunitarias tienen tres mecanismos 
para devaluar el salario de la clase tra-
bajadora, aunque esto adopté distinta 
forma en cada estado: 

1) El mecanismo de 
ajuste permanente

La UE tiene un mecanismo por el 
que condicionar y cambiar las cuen-
tas públicas de un país permanente-
mente, y es que todos los presupuestos 
anuales de los estados deben pasar el 
examen de la Comisión Europea. Este 
examen es mucho más duro para los 
países integrantes del euro, ya que de-
ben de cumplir de manera estricta con 
los criterios de convergencia. Con lo 
que cualquier gasto extra que se des-
víe del máximo del 3 % de dé!cit per-
mitido es censurado y sancionado por 
la Comisión. 

Esta medida atañe a los gobiernos 
de los estados, pero in"uye hasta en 
los presupuestos locales de los ayun-

tamientos. Ya que estos últimos están 
obligados mediante la ley que rige el 
techo de gasto a presentar un equili-
brio presupuestario. Como ejemplo pa-
radigmático las cuentas que presentó 
el Ayuntamiento de Madrid goberna-
do por Manuela Carmena a !nales de 
2017. El por entonces concejal de Ha-
cienda Carlos Sánchez Mato, miem-
bro de Izquierda Unida, quiso elaborar 
unos presupuestos municipales que in-
currían en dé!cit, argumentando que 
el consistorio había reducido su deuda 
en los cursos anteriores. Así, Sánchez 
Mato se enfrentó al ministerio de Ha-
cienda, regido por aquel entonces por 
Cristóbal Montoro del PP, al sobrepa-
sar en 244 millones el gasto permiti-
do para el Ayuntamiento. La respuesta 
de Manuela Carmena fue fulgurante: 
destituyó a su propio concejal y pro-
puso elaborar un nuevo presupuesto 
que corrigiese el gasto público para no 
enfrentarse al Gobierno de España, ni 
a la UE que es la que estaba detrás de 
esta maniobra. 

Debido a la crisis pandémica, las re-
glas !scales europeas actualmente se 
encuentran en suspenso. Por lo tanto, 
los gobiernos pueden incurrir en 
un gasto mayor. Sin embargo, y 
a pesar de que puede 
que en 2023 sigan 
en suspenso, estas 
reglas volverán de 
la misma forma o 
reformadas. Pero 
que se permita 
un mayor gasto o 
endeudamiento 
no necesariamen-
te quiere decir que 
este gasto vaya a di-
rigirse a la sanidad, cuidados o 
educación, tal y como vende la 
socialdemocracia. Este gasto 
excepcional bien puede ser 
permitido para reconversio-
nes industriales o para re-
armar a los estados, como 
estamos viendo actual-
mente en el contexto de la 
guerra en Ucrania. 
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2) El mecanismo de 
ajuste coyuntural

Este mecanismo responde a todo ti-
po de rescate económico o fondo que 
crea la UE respondiendo a una crisis 
y que intenta que no se desquebraje 
la arquitectura político-geográ!ca de 
la UE. Por ejemplo, cuando Grecia se 
declaró insolvente y quedó fuera de 
los mercados para poder re!nanciar 
su deuda en el año 2010, la UE, junto 
con el FMI, le ofrecieron un paquete 
de rescate al Gobierno griego. Rescate 
que nunca es gratis, ya que siempre se 
entrega por partes y cada parte debe 
de ser desbloqueada a cambio de re-
formas estructurales que en la mayo-
ría de casos suponen "exibilizaciones 
del mercado laboral y recortes del gas-
to público. 

En este mecanismo entran los ac-
tuales fondos europeos de recupera-
ción. Solo que, en este caso, en vez de 
tratarse del rescate a un determinado 
país, son una especie de rescate con-

junto de toda la UE !nanciado por la 
Comisión. Sin embargo, casi la mitad 
de la cuantía de estos fondos los recibi-
rán dos estados que tiene un gran peso 
en la economía europea, pero que son 
económicamente de!cientes como Es-
paña e Italia, a cuya quiebra no podría 
sobrevivir la UE ni la burguesía expor-
tadora centroeuropea, ya que el prin-
cipal destino de sus mercancías es la 
Europa del sur. 

Por lo demás, tenemos el mecanis-
mo típico: unos fondos que se entregan 
por partes y condicionados a reformas, 
como la última reforma laboral o la fu-
tura reforma de las pensiones. Sin em-
bargo, esta vez no existe la Troika, pero 
el mecanismo de ajuste está represen-
tado por el llamado Semestre Europeo, 
el marco en el que se coordinan las 
políticas económicas de los países de 
la UE. Dicho de manera clara, el me-
canismo por el que la Comisión vigila 
que los estados miembros cumplen con 
las reformas establecidas. 

La deuda del conjunto de la zona euro cerró 2021 siendo 
por primera vez en su historia mayor que el conjunto 
de su economía, es decir, mayor al 100 % del PIB de 
todos los países del euro. A la par de unos estados 
hiperendeudados, Europa afronta que ha estado 
!nanciando monetariamente a empresas insolventes 
y con pérdidas, las que una vez el BCE suba los tipos 
de interés y termine con su política de estímulos 
arti!ciales se encontraran en grave riesgo de quiebra
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3) El mecanismo de 
ajuste de urgencia

Este mecanismo corresponde a si-
tuaciones de urgencia, tales casos co-
mo en los que los poderes de la UE 
quieren disciplinar a un estado miem-
bro. Este mecanismo está sujeto al po-
sible corte de la liquidez monetaria 
ofrecida por el BCE, sobre todo a su 
liquidez excepcional o de emergencia. 
Por eso el BCE juega un papel rector 
clave en la gobernanza capitalista de la 
UE. Tan importante como los fondos de 
recuperación que quieren modernizar 
el capital europeo, son los programas 
de expansión cuantitativa monetaria 
del BCE que han permitido que el ca-
pitalismo europeo no se desintegre. 

Actualmente, el BCE es el principal 
comprador de bonos de deuda de todos 
los países de!citarios e hiperendeuda-
dos de la periferia europea. El BCE, sin 
embargo, puede decidir autónomamen-
te rebajar estos programas – como va 
hacer en los siguientes meses bajo una 
incertidumbre total– o incluso excluir 
a un sistema bancario de algún país de 
esta liquidez. Esto ocurrió cuando en el 
2015 el Gobierno griego de Syriza deci-
dió convocar un referéndum para pre-
guntar a su población por la aceptación 
de las medidas exigidas por la UE para 
el rescate económico. 

Por aquel entonces, el sistema 
bancario del país heleno llevaba me-
ses sujeto a la liquidez monetaria de 
emergencia ofrecida por el BCE. Sin 
embargo, la institución monetaria li-
derada por Mario Draghi solamente 
decidió cortar la liquidez y forzar a 
Grecia a un corralito bancario en el 
momento justo del mayor desa$o polí-
tico propuesto por la socialdemocracia 
de izquierdas en los últimos años a la 
UE. Lo que fue un claro mecanismo de 
presión política y disciplinamiento, ya 
que los trabajadores griegos se queda-
ron sin poder acceder a sus ahorros, al 
ponerse límite al máximo posible de 
retirada de dinero de los cajeros auto-
máticos en un máximo de 50 euros por 
persona y día [11]. 

Por tanto, estos fondos 
conllevarán las siguientes 
consecuencias: por un lado, 
van a digitalizar empresas 
punteras de tecnología 4.0; 
por otro, van a modernizar las 
grandes empresas del sector 
eléctrico y energético para 
la reconversión ecológica; 
!nalmente, van a re!nanciar 
servicios para que empresas 
líderes se puedan instalar 
en territorio europeo. Pero 
de ninguna manera van 
a reedi!car el sistema de 
bienestar europeo, ya que las 
partidas previstas para salud 
o educación son pírricas
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DEL NEXT GENERATION 
AL NEXT CRISIS

Se ha hablado mucho sobre el mon-
to de los 750.000 millones de euros que 
la UE va a invertir entre sus estados 
para superar la crisis de la COVID-19, 
en realidad para modernizar los secto-
res clave del capital. Sin embargo, estos 
fondos van a ser gestionados por gran-
des empresas que para acceder a ellos 
deberán presentar elaborados planes a 
los gobiernos y que estos los acepten. 
Planes que en la mayoría de veces los 
confeccionan las grandes consultoras 
(KPMG, EY, Delloite o PwC) a un costo 
muy elevado. 

Más que entrar en las vicisitudes 
del plan Next Generation EU, del que 
se ha hablado y escrito mucho ya en 
sentido crítico [12], nos interesa en es-
te último punto entender este plan de 
cara al futuro contexto del capitalismo 
europeo y si evitará una futura rece-
sión que traerá consigo más recortes 
en los niveles de vida de la clase tra-
bajadora. Bien, la UE ya ha comenzado 
a repartir las cuantías de los fondos, 
en un contexto en el que sobre Europa 
se ciernen negros nubarrones de crisis 
provocados por la in"ación, la retirada 
de estímulos monetarios por parte del 
BCE y la guerra estratégica por el do-
minio territorial en la que se ha visto 
involucrada la UE frente a Rusia por su 
pertenencia al bloque geopolítico de la 
OTAN y Estados Unidos. 

Por eso los fondos de recuperación, aunque 
vayan a modernizar el capital en sus empresas 
o facciones líderes y punteras, a cambio de 
que se reciban supondrán unas reformas que 
afectarán al conjunto de la clase trabajadora

La deuda del conjunto de la zona eu-
ro cerró 2021 siendo por primera vez 
en su historia mayor que el conjunto de 
su economía, es decir, mayor al 100 % 
del PIB de todos los países del euro. A 
la par de unos estados hiperendeuda-
dos, Europa afronta que ha estado !-
nanciando monetariamente a empre-
sas insolventes y con pérdidas, las que 
una vez el BCE suba los tipos de interés 
y termine con su política de estímulos 
artificiales se encontraran en grave 
riesgo de quiebra. Un informe elabora-
do para el Parlamento Europeo de ma-
yo de 2021, ya alertaba de que alrede-
dor del 15 % de las empresas europeas 
son «zombis»; es decir, que arrastran 
una mala situación !nanciera durante 
tiempo prolongado y no derivada de un 
bache puntual de solvencia, lo que las 
aboca a la quiebra, pues no podrán so-
brevivir ni con apoyos públicos [13].

Este mismo año el FMI ya ha avisa-
do de que la deuda corporativa privada 
alcanza ya casi el 100 % del PIB mun-
dial. Antes de que comenzara la guerra 
en Ucrania, el propio FMI ya alertaba 
de que ahora que los bancos centrales 
están aumentando las tasas de interés 
para controlar la in"ación, los costos 
de refinanciación de la deuda de las 
empresas aumentarán. Las vulnerabili-
dades corporativas quedarán expuestas 
a medida que los gobiernos reduzcan el 
apoyo !scal que brindaron a las empre-
sas más afectadas en el punto álgido de 
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la crisis; o lo que es lo mismo, que el 
FMI insta a los gobiernos a reestructu-
rar las empresas que vean con posibili-
dades para volver a ser rentables en el 
nuevo contexto económico abierto tras 
la pandemia de la COVID-19 o que con-
sideren dejarlas quebrar. 

Aquí entra la UE con su fondo de 
recuperación Next Generation EU, que 
es precisamente eso: un gran fondo 
de ayudas públicas para reestructurar 
sectores empresariales clave para in-
tentar que estos recuperen sus tasas de 
ganancia y coloquen al área geográ!ca 
europea en un tercer polo competitivo 
en la pugna económica mundial que 
se vive entre Estados Unidos y China. 
Por tanto, estos fondos conllevarán las 
siguientes consecuencias: por un lado, 
van a digitalizar empresas punteras de 
tecnología 4.0; por otro, van a moder-
nizar las grandes empresas del sector 
eléctrico y energético para la reconver-
sión ecológica; !nalmente, van a re!-
nanciar servicios para que empresas lí-
deres se puedan instalar en territorio 
europeo. Pero de ninguna manera van a 
reedi!car el sistema de bienestar euro-
peo, ya que las partidas previstas para 
salud o educación son pírricas. 
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Reformas que aumentarán la 
#exibilidad laboral a la vez que 
maquillan los datos del paro con 
nuevas !guras contractuales como 
las del !jo-discontinuo; o crearán 
fondos de subsidios de supervivencia 
mínima para toda la población 
que quedará fuera el proceso 
de reestructuración del capital; 
!nalmente, se mantendrán unos 
servicios públicos costeados al gasto 
mínimo posible y para una cada vez 
mayor masa de población empobrecida

La cuestión es que incluso este obje-
tivo podría fallarle a Europa, ya que al 
!n al cabo los fondos de recuperación 
suponen un 0,8 % del PIB conjunto de 
la UE, cuando el PIB agregado de la UE 
cayó en 2020, el año duro de la pande-
mia, un 6 % (unos 800.000 millones 
de euros). Además, el gran pro-
blema que actualmente pone 
entre la espada y la pared al 
capitalismo europeo es que 
para controlar la in"ación debe 
dejar de comprar deuda de los estados 
más de!citarios y dejar de !nanciar las 
empresas a bajos tipos de interés. Pero 
si hace esto se enfrenta a poder crear 
una crisis de quiebras y de deuda en 
los estados de la periferia. Así pues, no 
hay salida posible en la actual coyuntu-
ra para el capitalismo europeo que no 
suponga más crisis. 

Los motivos geopolíticos que ge-
neran la in"ación, aunque esta es ge-
nerada por motivos económicos más 
profundos, no van a desaparecer. Sin 
embargo, la UE se encuentra con que 
las políticas de mantenimiento arti-
ficial de su capitalismo, como la ul-
tra-inyección de dinero del BCE, pue-
den agravar la inflación. Por tanto, 
retirarán paulatinamente estas ayu-
das. Sin embargo, la UE es consciente 
de que tiene un tejido productivo total-
mente improductivo y zombi del que su 
quiebra puede desencadenar una cri-
sis sin parangón. De manera que, en 
un contexto donde la in"ación genera 
pérdidas empresariales y la in"ación 
misma hace que se retiren los estímu-
los monetarios, ¿cómo se va hacer pa-
ra mantener a "ote las rentabilidades? 
Bingo, con nuevas reformas y políticas 
que devalúen las condiciones laborales 
y de vida de la clase trabajadora. 

Por eso los fondos de recuperación, 
aunque vayan a modernizar el capital 
en sus empresas o facciones líderes y 
punteras, a cambio de que se reciban 
supondrán unas reformas que afecta-
rán al conjunto de la clase trabajado-
ra. Reformas que aumentarán la "exi-
bilidad laboral a la vez que maquillan 
los datos del paro con nuevas !guras 
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contractuales como las del !jo-discon-
tinuo; o crearán fondos de subsidios de 
supervivencia mínima para toda la po-
blación que quedará fuera el proceso 
de reestructuración del capital; !nal-
mente, se mantendrán unos servicios 
públicos costeados al gasto mínimo po-
sible y para una cada vez mayor masa 
de población empobrecida. Estas serán 
las claves de las reformas venideras an-
te la futura Next Crisis constante.

CONCLUSIONES POLÍTICAS
De todo esto se pueden extraer dos 

conclusiones políticas clave. La prime-
ra atañe a la naturaleza política de lo 
que la UE está llevando a cabo actual-
mente. Ya que la UE está intentando 
modernizar su capital y resistir en un 
contexto de crisis. A esto responden las 
políticas de expansión monetaria y de 
permisibilidad en el endeudamiento. 
Lo que la izquierda socialdemócrata no 
entiende, o no quiere entender, es que 
la expansión monetaria nunca equivale 
a políticas de índole socialdemócrata 
en gasto social. Ya que, como vamos a 
ver con la escalada bélica que se vive 
actualmente, la UE bien puede permitir 
un endeudamiento excepcional o pla-
ni!car nuevos fondos europeos a deu-
da conjunta encaminados a !nanciar el 
rearme de los estados miembros. 

Por lo tanto, el proyecto socialde-
mócrata se encuentra con las mayores 
di!cultades históricas para su realiza-
ción en la actual UE. Lo que pasa es que 
los distintos partidos socialdemócratas 
están llamando políticas socialdemó-

Lo que la izquierda socialdemócrata 
no entiende, o no quiere entender, 
es que la expansión monetaria 
nunca equivale a políticas de índole 
socialdemócrata en gasto social
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cratas a aquellas partidas que devalúan 
el salario real de la clase trabajadora y 
la condenan a un nivel de vida de sub-
sistencia mínima, como son los ERTE 
o el ingreso mínimo vital. Por eso, en 
la UE de hoy día el paradigma del esta-
do del bienestar está en decadencia y 
camino a un estado de subsistencia de 
miseria mínimo. 

En segundo lugar, un repaso histó-
rico de la UE y de la actual coyuntu-
ra nos señala que la hipótesis política 
del movimiento obrero tradicional de 
presionar a los estados-nacionales está 
superada. Ya que los estados-naciona-
les poco pueden hacer cuando sus po-
líticas !scales, laborales, monetarias 
y sociales dependen de la instancia 
supranacional de la UE, que es dónde 
se articula el auténtico poder político 
del poder burgués a escala europea. 
Por tanto, una estrategia socialista 
debe tener en cuenta que la escala or-
ganizativa debe tender a la escala in-
ternacional. Una realidad di$cil pero 
apremiante al mismo tiempo, pues el 
presente y el futuro que habitamos no 
nos deparan soluciones fáciles. .
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NOTAS

1 A este respecto no hay 
más que ver la actitud que la 
Izquierda Abertzale, y su partido 
político institucional EH Bildu, 
han mostrado respecto al 
entendimiento y posible gestión 
de los fondos. Como muestra 
de esta actitud puede leerse el 
artículo publicado en la revista 
Erria por Pello Otxandiano (2021), 
miembro de Sortu y director de 
programas de EH Bildu, titulado 
«Fondos europeos como marco de 
lucha. Estrategia, táctica y praxis 
política» (disponible online). En 
este artículo se evidencian las 
contradicciones del ala izquierda 
de la socialdemocracia al no 
entender, o no querer entender, 
la naturaleza de los fondos ni la 
arquitectura política de la UE. 
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2 Para profundizar en la historia de 
la integración económica europea: 
Perry Anderson (2012): El nuevo 
viejo mundo, Akal, Madrid. 

3 Para entender la crisis de los 
años setenta del pasado siglo y 
un cálculo de la tasa de ganancia, 
aunque muy centrado en la 
economía estadounidense: Robert 
Brenner (2003): La expansión 
económica y la burbuja bursátil. 
Estados Unidos y la economía 
mundial. Para un análisis más 
centrado en Europa recomiendo el 
siguiente artículo: Gérard Duménil 
y Dominique Lévi (2005): «From 
prosperity to neoliberalism. Europe 
before and after the structural 
crisis of the 1970s», CEPREMAP-
CNRS, París (disponible online). 

4 Para entender como todas 
las instituciones construidas a 
partir de la puesta en marcha 
del mercado único europeo y la 
integración monetaria permiten 
una devaluación constante del 
salario directo e indirecto: Javier 
Murillo y Mario del Rosal (2012): 
«El euro como mecanismo de 
aplicación del ajuste salarial», XIII 
Jornadas de Economía Crítica, 
Sevilla (disponible online). 

5 Más sobre el papel de la 
inflación: José Luis Sampedro 
(1976): La inflación en versión 
completa, Editorial Planeta, Madrid.

6 Para entender en profundidad 
el rol del BCE: Mario del Rosal 
(2019): «Una crítica de la economía 
política del Banco Central 
Europeo», Papeles de Europa, 
Madrid (disponible online).

7 Como síntesis de la 
propuesta que tiene la corriente 
neokeynesiana para Europa 
puede verse el libro en el Yanis 
Varoufakis, donde resume su 
pensamiento económico antes de 
llegar a ser ministro de Finanzas 
del Gobierno griego de Syriza en 
el 2015: Yanis Varoufakis (2013): El 
minotauro global. Estados Unidos, 
Europa y el futuro de la economía 
mundial, Capitán Swing, Madrid. 

8 Usamos como forma de medición 
aquí el PIB al ser el indicador 
más visual y más fácil de buscar 
entre los que usa la economía 
estadística oficial. Para obtener 
datos más ligados al desarrollo de 
la teorización marxista deberíamos 
entrar en tablas de cálculo de la 
tasa de ganancia, cosa que queda 
fuera del alcance de este artículo. 
Sin embargo, en la misma web de 
las estadísticas de la UE (AMECO) 
se puede consultar fácilmente un 
indicador que también muestra la 
decadencia del capital productivo 
de la UE a partir de los setenta, 
es la Formación Bruta de Capital 
Fijo (FBCF). Este indicador 
corresponde a la inversión de un 
país, representada por la variación 
de los activos fijos no financieros 
tanto privados como públicos, 
(total de adquisiciones menos 
ventas de activos fijos), en un 
período de tiempo determinado, 
con el que podemos acercarnos, 
aunque con toda precaución, 
a lo que podríamos denominar 
el ritmo de acumulación de 
cierta economía capitalista. 

9 Datos extraídos de: Comisión 
Europea (2018): Case study – gaps 
in access to social protection for 
mini-jobs in Germany, Bruselas, 
Oficina de Publicaciones de 
la UE (disponible online). 

10 Organización Internacional 
del Trabajo (2016): Global Wage 
Report 2016/17: Wage inequality 
in the workplace, Ginebra, 
OIT (disponible online). 

11 Para un relato del chantaje al 
que sometió el BCE a Grecia: Yanis 
Varoufakis (2017): Comportarse 
como adultos: mi batalla contra el 
establishment europeo, Deusto, 
Barcelona. Si se quiere tener 
una visión complementaria a la 
relatada por el ex-miembro de 
Syriza, ya que finalmente Syriza 
aceptó las condiciones exigidas por 
Europa traicionando el resultado 
del referéndum: Éric Toussaint 
(2020): Capitulación entre adultos. 
Grecia 2015: Una alternativa era 
posible, El Viejo Topo, Madrid.

12 Sobre la cuantía y el reparto 
de los fondos ya se ha escrito y 
analizado mucho en profundidad. 
Recomiendo el artículo de 
Mario del Rosal (2020): «Los 
fondos europeos: ¿un nuevo Plan 
Marshall?», Nueva Revolución 
(disponible online). También la serie 
de videos realizada por el canal de 
YouTube KoinéTV y titulados «Cómo 
funcionan los fondos de la UE 
realmente» y «Las consecuencias 
de los fondos europeos». 

13 Más que los propios informes 
de los organismos económicos 
internacionales, para entender 
la problemática de las empresas 
«zombi» recomiendo dos 
artículos: Michael Roberts 
(2022): «Fallen angels», The 
next recession (disponible on-
line) / Yago Álvarez Barba (2020): 
«¿Qué es una empresa zombi 
y cuántas hay en España?», El 
Salto (disponible online).
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